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1. RESUMEN EJECUTIVO 

 
La necesidad de crear un marco institucional para las Áreas Protegidas Privadas en Chile,  que apoye la toma de 
decisiones y esté basado en una sólida información, resulta evidente. Para ello, se requiere una 
institucionalidad que potencie la cooperación público- privada, aprovechando por un lado la fuerza aportada 
por la sociedad civil, y por otro, dirigiendo e incentivando la creación y permanencia de estas iniciativas para 
potenciar sus objetivos de Conservación de la Biodiversidad y su contribución a la provisión de bienes y 
servicios ecosistémicos.  
 
En este contexto, eƭ tǊƻȅŜŎǘƻ D9C ά/ǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ #ǊŜŀǎ tǊƻtegidas para Chile: 
9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀ CƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ȅ hǇŜǊŀǘƛǾŀέ όD9C-SNAP), a cargo del PNUD como agencia implementadora y teniendo al 
Ministerio del Medio Ambiente como mandante, se ha propuesto llevar a cabo una consultoría que apunte a 
identificar las Iniciativas de Conservación Privadas (ICP) existentes en Chile. A partir de dicho Catastro la 
consultoría busca levantar un diagnóstico y caracterización socio-ecológica de las ICP para generar insumos 
básicos que permitan identificar sus objetos y objetivos de conservación, conocer sus necesidades de apoyo y 
generar recomendaciones para proponer categorías y estándares de manejo, avanzar en su reconocimiento 
oficial, fomentar su permanencia, y, en general, promover una conservación efectiva de la biodiversidad. 
 
El presente estudio, ejecutado por la Fundación Senda Darwin en colaboración con ASI Conserva Chile A.G., este 
último el principal ente coordinador de las ICP de Chile, busca contribuir al conocimiento respecto de la 
situación actual de las ICP existentes en el país. Ello, con el objetivo de obtener una caracterización exhaustiva y 
sistemática, la cual apunte a la individualización, conocimiento del valor ecológico, identificación de los 
potenciales servicios ecosistémicos, usos presentes y de las capacidades (técnicas y científicas), actuales y 
esperables, de manejo y administración de las ICP.  
 
Los resultados muestran que la mayoría de los proyectos de conservación están en manos de personas 
naturales, quienes tienen regularizada su dominio de la propiedad. A pesar de declarar su voluntad de 
conservar, la mayoría de las ICP no cuentan con un reconocimiento legal ni con instrumentos de planificación 
que les permita desarrollar un programa de conservación efectivo y monitoreable. Estos resultados muestran 
que tanto el perfil como la calidad del manejo de las ICP en Chile no han variado sustancialmente en la última 
década y media. 
 
Por otra parte, la mayoría de los propietarios declara su interés por recibir incentivos del Estado, aunque ello 
depende de los requisitos que se establezcan. Considerando las preferencias y necesidades de los propietarios, 
estos incentivos deberían estar enfocados en mejorar las capacidades técnicas para la efectividad en el manejo 
para la Conservación de la Biodiversidad y el fortalecimiento de las capacidades para el autofinanciamiento. 
Esto último a través de reforzar las actividades generadoras de ingresos, con especial énfasis en las actividades 
económicas basadas en prácticas productivas sustentables.  
 
Tanto entre los objetivos de conservación declarados por los propietarios y gestores de ICP como en la 
preferencia de incentivos, destaca el pago por servicios ecosistémicos. Aunque se trata de un mecanismo 
incipiente en Chile, el pago por servicios ecosistémicos podría ser una valiosa herramienta de apoyo al 
financiamiento de las ICP dado que la mayoría de ellas contiene una alta cobertura de bosques nativos, 
ecosistemas que proveen la mayor cantidad de estos servicios. De especial relevancia son los incentivos para 
las ICP pequeñas y medianas, que presentan diversos ecosistemas y entregan numerosos servicios a la 
sociedad, son fuente de trabajo y se distribuyen a lo largo de todo Chile, en especial en las zonas con mayor 
biodiversidad. Cabe además destacar que la mayor motivación de los gestores de estas pequeñas y medianas 
ICPs es su contribución a la Conservación de la Biodiversidad, rol social que debiera ser valorado y reconocido 
por todos los chilenos.  
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2. INTRODUCCION 
 
Tradicionalmente, las áreas protegidas en Chile han sido en la gran mayoría de los casos creadas y 
administradas por el Estado, constituyendo el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado 
(SNASPE). El SNASPE cubre aproximadamente 14,5 millones de hectáreas, equivalente al 19% del territorio 
nacional. Este sistema es en la actualidad el principal instrumento de política nacional para la conservación de 
la biodiversidad in situ en Chile.  
 
El actual SNASPE  (año 2012) está formado por 100 unidades de parques nacionales (36), reservas nacionales 
(49) y monumentos naturales (15). Con ello la cobertura territorial del SNASPE es el octavo más alto a nivel de 
Latinoamérica y El Caribe, y el número 62 en el mundo. No obstante, el 35% de su superficie corresponde a 
campos de hielo, glaciares y áreas sobre el límite de la vegetación. Un caso dramático es el de los ambientes 
mediterráneos de la zona central, donde ocupan menos del 0,3%, con varios pisos vegetacionales de 
matorrales y bosques mediterráneos sin protección (GEF SNAP, 2010).  
 
Además, el subsistema marino incluye Parques Marinos (2), Reservas Marinas (5) y Áreas Marino-Costeras 
Protegidas (8). Por último existen las figuras de los Santuarios de la Naturaleza (42),  y Bienes Nacionales 
Protegidas (52). Los Santuarios de la Naturaleza pueden ser públicos o privados, y los Bienes Nacionales 
Protegidos son de propiedad fiscal, frecuentemente concesionados y administrados por privados.  
 
Fuera de estas áreas de protección, y sin categoría de protección, existen los "Sitios Prioritarios para la 
Conservación". Los sitios prioritarios nacieron de un trabajo realizado en cada una de las regiones de Chile 
entre el año 2001 y 2002. Un sitio prioritario es un área terrestre, marina o costero-marina de alto valor para la 
conservación y uso sustentable de la biodiversidad, identificada por su aporte a la representatividad 
ecosistémica, su singularidad ecológica o por constituir hábitat de especies amenazadas. Estos sitios país, 
identificados en la Estrategia Nacional de Biodiversidad (ENB) son considerados por el MMA como de alta 
prioridad para la protección o restauración y pueden ser de propiedad pública o privada. 
 
En una porción muy significativa de los sitios prioritarios para la conservación de la biodiversidad, la propiedad 
de la tierra es fundamentalmente privada o comunitaria. Las presiones por uso del espacio son fuertes, 
marcados por el crecimiento poblacional del país y con su expansión productiva. Por lo tanto, se ha hecho 
evidente en Chile, en forma concordante a la tendencia mundial, que es necesario integrar nuevos mecanismos 
y actores a la conservación de la biodiversidad. Entre ellos destaca la posibilidad de reconocimiento como áreas 
protegidas las iniciativas de conservación privada y de pueblos originarios, pues tienen el potencial de abarcar 
una amplia diversidad de ecosistemas y con ello proveer de diversos servicios ecosistémicos a la sociedad. 
 
Como resultado del proyecto D9C ά/ǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ #ǊŜŀǎ tǊƻǘŜƎƛŘŀǎ ǇŀǊŀ /ƘƛƭŜΥ 
9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀ CƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ȅ hǇŜǊŀǘƛǾŀέ όD9C-SNAP), a cargo del PNUD como agencia implementadora y teniendo al 
Ministerio del Medio Ambiente (MMA) como mandante, debe contribuir a la creación e implementación inicial 
de un Sistema Nacional Integral de Áreas Protegidas, terrestres y marinas, públicas y privadas, que represente 
adecuadamente la diversidad biológica, el patrimonio natural y cultural asociado, y los procesos naturales y 
servicios ecosistémicos provistos. El MMA estará a cargo de elaborar y ejecutar los estudios y programas de 
investigación, protección y conservación de la biodiversidad, y en lo específico de fomentar e incentivar la 
creación de áreas protegidas de propiedad privada.  En este contexto, el GEF-SNAP se ha propuesto llevar a 
cabo una consultoría para levantar un diagnóstico y caracterización del conjunto de iniciativas de conservación 
privada existentes en el país, cuyos resultados se constituyan en los insumos básicos que permitan avanzar 
hacia su reconocimiento oficial, la identificación de sus objetos y objetivos de conservación, la definición de sus 
categorías y estándares de manejo, necesidades de apoyo para lograr la conservación efectiva y permanencia 
en el tiempo, entre otros. 
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3. OBJETIVO GENERAL  
 
El presente estudio busca contribuir al conocimiento de la situación actual de las Iniciativas de Conservación 
Privada (ICP) existentes en el país, a objeto de obtener una caracterización exhaustiva y sistemática, para su 
individualización y para el adecuado conocimiento de sus valores ecológicos, potenciales servicios 
ecosistémicos, usos presentes y capacidades (técnicas y científicas), actuales y esperables, de manejo y 
administración.  
 
4. PRODUCTOS ESPERADOS  
 
4.1.- Desarrollo y validación de un marco conceptual y operativo para la definición de Iniciativas de 
Conservación Privada (ICP) en Chile, a partir de la revisión exhaustiva de la información disponible.  
 
4.2.- Inventario o Catastro actualizado de las ICP existentes en el país, con la identificación y caracterización de 
la información referida a las ICP, identificando claramente los criterios utilizados para la construcción de una 
base de datos en base al marco conceptual y operativo previamente definido.  
 
4.3.-  Base de datos y elaboración de fichas de caracterización de cada una de las ICP, en términos de 
localización, propietario, superficie, objeto de conservación, valor ecológico y/o social, uso actual y proyectado, 
amenazas, potenciales servicios ecosistémicos asociados a ellas, usos y manejo que estén dando actualmente 
los gestores de las ICP a los predios respectivos, y la forma en que se haya obtenido esta información (visita al 
predio, entrevista con el gestor, información de terceros, etc.).  
 
4.4.- Levantamiento de las motivaciones predominantes de los propietarios para destinar sus predios a la 
conservación, de modo de permitir al Ministerio del Medio Ambiente y al Proyecto GEF-SNAP evaluar su 
voluntad o disponibilidad de pertenecer o formar parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, e identificar 
los incentivos más apropiados que el Estado pueda generar para ello.  
 
4.5.-  Análisis detallado de las capacidades técnicas y/o científicas de los gestores de las ICP en Chile, en 
materias de manejo, administración y económicas (existencia de planes de conservación o manejo, planes 
maestros o reglamentos de usos, folletos o materiales divulgativos, etc.).  
 
4.6.-  Cartografía digital de las ICP, elaborada y corregida, describiendo en un documento anexo las 
consideraciones técnicas y supuestos utilizados para su elaboración, en formato SIG con su respectiva base de 
datos y metadatos. 
  
4.7.- Propuestas de acciones específicas para mejorar la calidad de la información y la gestión de las ICP, 
incluyendo recomendaciones fundadas para su implementación. 
 
4.8.-  Propuesta de contenidos sobre las ICP a incluir en el Proyecto de Ley del Servicio de Biodiversidad y Áreas 
Protegidas, y en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 
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5. PRODUCTO 4.1.Desarrollo y validación de un marco conceptual y operativo para la definición de Iniciativas 
de Conservación Privada (ICP) en Chile, a partir de la revisión exhaustiva de la información disponible.  
 

5.1 Áreas Protegidas Privadas y Comunitarias: Un tema de relevancia reciente en el mundo 

 
La conservación en tierras privadas y comunitarias es un tema que ha cobrado importancia en las estrategias 
internacionales de conservación. Durante el V Congreso Mundial de Parques UICN (Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza) efectuado el año 2003, se señaló la necesidad de fortalecer la capacidad de los 
gobiernos para monitorear las áreas protegidas privadas e integrarlas de mejor forma a los sistemas nacionales 
y regionales1.  
 
Chile no es ajeno a esta tendencia internacional de creciente protagonismo de la sociedad civil en las 
estrategias de conservación de la biodiversidad. Aunque la conservación ha sido realizada por particulares 
desde hace siglos, es indudable que su profundidad, intensidad, y autoconciencia como esfuerzo de protección 
de la biodiversidad ha tomado cuerpo en Chile desde comienzos de la década de 1990, con la autodeclaración 
de un amplia y diversa gama de iniciativas (Corcuera, 2000).   
 
La UICN define por separado las áreas protegidas privadas y las comunitarias, y los reconoce como diferentes 
sistemas de gobernanza sobre las áreas protegidas. Recién en el 2005 se acordaron definiciones internacionales 
para las áreas protegidas privadas y comunitarias, y se propuso que la UICN reconozca a estas áreas en su 
sistema de categorías y en el listado internacional de parques nacionales y otras áreas protegidas. La UICN 
redactó un Plan de Acción Específico para las áreas protegidas privadas (APPs),  que fue adoptado por 
unanimidad (IUCN 2005; Dudley, 2008). Las definiciones adoptadas son las siguientes: 
 
Área Protegida Privada (APP): un área protegida bajo el control o que pertenece a un individuo, cooperativa, 
ONG o corporación, manejado con o sin fines de lucro. La autoridad para manejar el área protegida y sus 
recursos queda con los dueños, quien determina los objetivos de conservación, desarrollan planes de manejo, y 
quedan en control de las decisiones, subordinados a leyes pertinentes. 
 
Áreas Protegidas Comunitarias: áreas protegidas en las cuales la responsabilidad y autoridad de manejo queda 
con pueblos indígenas y/o comunidades locales, a través de varios formas de instituciones y reglas, tradicionales 
o legales, formales o informales. 
 
En Chile, la discusión académica y política se ha centrado predominantemente en las  Áreas Privadas Protegidas 
(APPs), quedando muchas veces las referencias a las comunidades excluídas o implícitas. Sin embargo, en un 
país donde enorme extensiones de terrenos están en manos de comunidades indígenas, agrícolas, y/o 
comunidades agrícolas de origen y tradición indígena, ha surgido la necesidad de explicitar el vocabulario 
usado. Al constituƛǊǎŜ ƭŀ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻǇƛŜǘŀǊƛƻǎ ŘŜ łǊŜŀǎ ǇǊƻǘŜƎƛŘŀǎ ά!{L /ƻƴǎŜǊǾŀ /ƘƛƭŜ !ΦDΦέ Ŝƴ Ŝƭ нлмлΣ ǎŜ 
tomó una decisión participativa y largamente discutida de cambiar el discurso, dejar de hablar solamente de 
APPs, y comenzar a considerar el movimiento como uno de áreas protegidas privadas (APP) y de pueblos 
originarios (APPOs), dada su tradición y cultura comunitaria, que no se identifica en absoluto con el apelativo 
άǇǊƛǾŀŘƻέ ό/ƻǊŎǳŜǊŀ ȅ ¢ŜŎƪƭƛƴΣ нлмнύΦ !ǎƝΣ ŘƻƴŘŜ ŀƴǘŜǎ ǎŜ Ƙŀōƭŀōŀ ŘŜ !ttǎΣ Ƙƻȅ ǎŜ Ƙŀōƭŀ ŘŜ !ttǎ y APPOs . 
 
 
 

                                                
1
  https://cmsdata.iucn.org/downloads/emergentes.pdf 

https://cmsdata.iucn.org/downloads/emergentes.pdf
https://cmsdata.iucn.org/downloads/emergentes.pdf
https://cmsdata.iucn.org/downloads/emergentes.pdf
https://cmsdata.iucn.org/downloads/emergentes.pdf
https://cmsdata.iucn.org/downloads/emergentes.pdf
https://cmsdata.iucn.org/downloads/emergentes.pdf
https://cmsdata.iucn.org/downloads/emergentes.pdf
https://cmsdata.iucn.org/downloads/emergentes.pdf
https://cmsdata.iucn.org/downloads/emergentes.pdf
https://cmsdata.iucn.org/downloads/emergentes.pdf
https://cmsdata.iucn.org/downloads/emergentes.pdf
https://cmsdata.iucn.org/downloads/emergentes.pdf
https://cmsdata.iucn.org/downloads/emergentes.pdf
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5.2 Importancia de las Áreas Protegidas Privadas  y Comunitarias en Chile 

 
Desde el punto de vista ecológico, biogeográfico y social, plantearse el objetivo de incorporar partes del 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ǉǳŜ Ƙƻȅ ǎŜ ǳōƛŎŀƴ άŦǳŜǊŀ ŘŜƭ {b!{t9έ ŀ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ de conservación biológica permite una mirada 
estratégica renovada respecto a la Conservación de la Biodiversidad en Chile. Por una parte, las áreas privadas 
de gran tamaño pueden contribuir a mejorar la cobertura de formaciones vegetacionales ausentes o 
subrepresentadas en el SNASPE en la actualidad, mientras qǳŜ ƭŀǎ άǇŜǉǳŜƷŀǎ łǊŜŀǎέ ǇǳŜŘŜƴ ŎƻƴŦƻǊƳŀǊ 
ŎƻǊǊŜŘƻǊŜǎ ōƛƻƭƽƎƛŎƻǎ ƻ άǇƛŜŘǊŀǎ ŘŜ Ǉŀǎƻέ --ŘŜƭ ƛƴƎƭŞǎ άǎǘŜǇǇƛƴƎ ǎǘƻƴŜǎέ-- que aumenten la conectividad entre 
las áreas de gran tamaño (Sepúlveda et al., 1997, Armesto et al. 2002; Simonetti & Acosta 2002). De esta 
forma, las áreas protegidas privadas de menor superficie podrían desempeñar una función de conectividad 
biológica al nivel de paisaje, dentro de un mosaico de usos que incluya actividades productivas emprendidas de 
forma que sean compatibles con objetivos de conservación (Fuentes 1994; Davies et al. 2001; Sepúlveda et al. 
мффуύΦ tƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻΣ Ŝǎǘƻǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎ ǇǳŜŘŜƴ ǎŜǊ Ǿƛǎǘƻǎ ŎƻƳƻ ǳƴŀ άƳŀǘǊƛȊέ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜ ŦŀǾƻǊŜŎŜǊ ƭŀ ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘ 
entre las áreas protegidas públicas y a la vez como contenedores de biodiversidad que es valiosa per se 
(Simonetti et al. 2002; Grez et al. 2003). En ese contexto, entonces una estrategia viable para la conservación 
ŘŜ ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜƭ ǇŀƝǎ Ŝǎǘł ƻōƭƛƎŀŘŀ ŀ ƳƛǊŀǊ άƳłǎ ŀƭƭłέ del SNASPE (Sepúlveda et al. 1998); esto es, hacia 
territorios cuya propiedad es mayoritariamente privada.  
 

5.3 Definición de Área Protegida Privada y Comunitaria 

 
Aunque el art. 35 de la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente de 1994 reconoce en la 
legislación nacional el término de área silvestre protegida privada, hasta el momento el país carece de 
definiciones operativas básicas, estándares y procedimientos administrativos que establezcan qué criterios y 
condiciones deben cumplir estas iniciativas para ser reconocidas oficialmente por el gobierno de Chile.  La mera  
άŀǳǘƻ-ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴέ ƻ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǘŜƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀǊ Ŝǎ Ƙŀǎǘŀ ŀƘƻǊŀ ƭŀ ǵƴƛŎŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴΦ 
Además, surge actualmente la necesidad de una definición única que englobe tanto a las áreas protegidas 
privadas como a los pueblos originarios. Ante esta carencia, se puede adoptar la definición de Langholz y Krug 
(2003) -en Comité Técnico de la UICN- de Área Protegida Privada o Comunitaria: 
 
άuna porción de tierra de cualquier tamaño que i) está gestionada con el fin primordial de conservar la 
biodiversidad; ii) está protegida con o sin reconocimiento formal del gobierno, y iii) está gestionada por, o a 
través de, personas individuales, comunidades, corporaciones u orgaƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ƴƻ ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭŜǎέΦ 
 
Esta definición genérica tiene la ventaja de admitir una amplia gama de iniciativas de conservación in situ 
llevadas a cabo en tierras privadas o comunitarias, incluyendo diversidad de tamaños, estatus legal, actividades 
económicas y de explotación realizadas, y tipo de propietarios. En este contexto, el manejo orientado 
principalmente a la conservación de biodiversidad, constituye el único atributo diferenciador de un área 
protegida privada o comunitaria, entendido este como el conjunto de acciones de carácter legal (formal o 
tradicional), administrativo, de planificación, de protección formal e informal, de monitoreo, investigación o 
educación, entre otras, orientadas a prevenir y mitigar las amenazas que afectan a la biodiversidad, y a los  
procesos y funciones naturales del ecosistema.  
 
En Cambridge, Reino Unido, se encuentran las oficinas del Centro Mundial del Monitoreo de la Conservación, 
que mantiene la base de datos mundial de áreas protegidas (WDPA). La base de datos se compila usando datos 
que son entregados por el Ministerio del Medio Ambiente o su equivalente en cada país, de acuerdo a sus 
parámetros locales, los cuales varían significativamente. Es decir, qué es o no considerado un Área Protegida 
Privada o Comunitaria se decide a nivel de cada país, aunque existen estándares internacionales para comparar 
las áreas protegidas de países diferentes. 
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Al igual que en los sistemas públicos de áreas protegidas, en el ámbito no-ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭ ŜȄƛǎǘŜƴ άtŀǊǉǳŜǎ ŘŜ 
tŀǇŜƭέΣ ŜƴǘŜƴŘƛŘƻ ŎƻƳƻ łǊŜŀǎ ǇǊƻǘŜƎƛŘŀǎ ǉǳŜ Ƙŀƴ ǎƛŘƻ ŘŜŎƭŀǊŀŘƻǎ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ǳƴ ŘŜŎǊŜǘƻ όάŘŜ ǇŀǇŜƭέύΣ ǇŜǊƻ 
que no cuentan con actividades de conservación en terreno. Así como nadie discute que los Parques Nacionales 
άŘŜ ǇŀǇŜƭέ ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻǎ łǊŜŀǎ ǇǊƻǘŜƎƛŘŀs, porque existen como entes institucionales, lo mismo 
puede ser cierto de un área protegida privada o comunitaria. De acuerdo a los estándares internacionales, una 
APP puede ser considerada un ente organizacional. Esto implica una manera nueva de mirar a las APPs: lo que 
principalmente lo transforma en tal no es qué tan bien o mal se lleve a cabo la conservación en ella sino el 
hecho de que ligado a ella se encuentre alguna institución, persona o estructura de conservación.  Además, es 
mucho más práctico analizar los objetivos de manejo de un área para calificarlo como área protegida que 
analizar su ecología (Dudley 2008). 
 
Sólo una adecuada evaluación de la orientación del manejo (hacia la conservación como fin primero) permitirá 
reconocer en qué medida un área manejada por un propietario privado califica o no como un área protegida 
privada o comunitaria. Acto seguido, la evaluación de la efectividad del manejo con que esa orientación se 
implementa, permitirá o no su integración y reconocimiento formal de gobierno en los sistemas nacionales de 
áreas protegidas o su participación en mercados de servicios ambientales en proceso de implementación (Tacón 
et al. 2012). Por lo tanto, en la realización de un catastro, se vuelve de vital importancia no solo recopilar 
información sobre localizaciones, propietarios y sus actividades, sino también orientación del manejo y 
efectividad en el manejo.  
 

5.4 Información Existente y Brechas 

 
La necesidad de crear un marco institucional para las APP en Chile se ha vuelto evidente, sin embargo,  para 
que éste resulte efectivo, debe estar basado en sólida información que permita crear una institucionalidad que 
potencie la cooperación público-privada, por un lado aprovechando las fuertes motivaciones de la sociedad 
civil que pone disposición sus tierras para aportar a la Conservación de la Biodiversidad y entregar servicios 
ecosistémicos que beneficien a la sociedad a su conjunto, y por otra, dirigiendo e incentivando por parte del 
Estado para su creación y permanencia a través de incentivos que permitan fortalecer sus capacidades técnicas 
para sus objetivos de conservación y para el autofinanciamiento. Para ello, el primer paso es entender a las 
iniciativas que han surgido, sus fortalezas y debilidades, ubicación y  aportes ecológicos y sociales. 
 
En Chile hay pocos estudios sobre ICP, siendo el único de alcance nacional el estudio sobre de Iniciativas 
Privadas para la Conservación de la Biodiversidad realizado por el Centro de Investigación y Planificación del 
Medio Ambiente (CIPMA) en 1997 (Sepúlveda et al. 1998). Desde este primer estudio,  se han realizado 
numerosos esfuerzos parciales por recopilar información y caracterizar estas iniciativas. 
 
La información posterior corresponde a datos parciales (Sepúlveda 1998; Villarroel et al. 1998) o referidos a 
una sola región, siendo la Región de los Lagos la más estudiada (Sepúlveda 2002). La Red de Áreas Protegidas 
Privadas que coordinó el Comité Pro Defensa de la Fauna y Flora (CODEFF) no es propiamente un catastro ni 
tampoco una red, sino un registro por adscripción (CODEFF 1999).  
 
En el marco del proyecto GEF MMA/PNUD SIRAP (Sistema Regional de Áreas Protegidas de las Regiones de Los 
Ríos y Los Lagos), en 2010 se realizó una actualización de datos asociados a las iniciativas de conservación 
ǇǊƛǾŀŘŀ όL/tύ Ŝƴ /ƘƛƭŜΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ŦǳŜ ƭŜǾŀƴǘŀŘŀ Ŏƻƴ Řŀǘƻǎ ǇǊƻǇƛƻǎ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΣ ƻǘǊƻǎ ŀǇƻǊǘŀŘƻǎ ǇƻǊ ά!ǎƝ /ƻƴǎŜǊǾŀ 
/ƘƛƭŜέΣ ²²CΣ ŜǎǘǳŘƛƻ /h59CC нллр ȅ ŘŜ tŀǊǉǳŜǎ ǇŀǊŀ /ƘƛƭŜΦ /ŀōŜ ǎŜƷŀƭŀǊ ǉǳŜ ǉǳŜ ƭŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ŦǳŜƴǘŜ ŘŜ 
información para todas estas bases de datos en dicho territorio fueron los resultados del proyecto GEF CIPMA, 
ejecutado entre el 2000 y el 2003. Estos datos fueron luego tomadas como insumos por el catastro contratado 
por CONAMA a CODEFF el 2005, y posteriormente por el proyecto GEF SIRAP. En todos estos casos, los 
catastros y bases de datos no buscaron un registro sistemático a partir de una definición precisa de lo que se 
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entendería como ICP, sino que se propusieron identificar el mayor número posible de iniciativas en marcha, 
considerando su gran variedad de objetivos, formas organizacionales y actividades. Este esfuerzo de 
sistematización resultaba determinante en un contexto donde no existía ningún tipo de reconocimiento ni 
política pública de apoyo a las ICP, y donde además existía un gran vacío de información sobre las ICP en sí 
mismas. 
 
En el 2011 fueron catastradas 377 iniciativas en todo el país, con una cobertura cercana a 1.500.000 hectáreas 
(MMA 2011). No obstante, es necesario tomar estos resultados con cautela, dado que la ausencia de criterios 
comunes acerca de qué es y qué no es un área protegida de la sociedad civil impide dimensionar la importancia 
real que tienen estas iniciativas de conservación en Chile. 
 

5.5 Sistemas de Evaluación de Efectividad de Manejo 

 
El Programa de Trabajo Mundial para Áreas Protegidas (PoWPA), recogido en la  Decisión VII/28 de la COP-7 del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, entre otras materias, llama a las partes signatarias a adoptar normas 
mínimas y mecanismos de  evaluación de la efectividad del manejo para todas las áreas protegidas. Ello 
requerirá un intenso trabajo para adaptar las herramientas de planificación y evaluación de efectividad de 
manejo a las áreas protegidas privadas y comunitarias. En los últimos años se han desarrollado diferentes 
propuestas de planificación y monitoreo de la conservación en tierras privadas, sistematizadas por Chacón 
(2007). 
 
Recientemente, en el marco del acuerdo de colaboración suscrito entre el Ministerio del Medio Ambiente y 
WWF Chile para la implementación del proyecto GEF/PNUD Sistema Regional de Áreas Protegidas,  se 
estableció una iniciativa conjunta orientada a desarrollar una herramienta para la evaluación de la efectividad 
de manejo en áreas protegidas privadas de las regiones de Los Ríos y Los Lagos, como parte del proceso de 
discusión de un estándar para la conservación privada. 
 
Basado en el marco de referencia de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN, revisado por 
Hockings et al. (2006), mediante una consultoría de experto, se realizó una propuesta de adaptación del 
Management Effectiviness Tracking Tool (Stolton et al., 2007) a las circunstancias y factores específicos del ciclo 
de manejo de las áreas protegidas privadas en Chile. Esta propuesta fue presentada y discutida en un taller 
realizado entre el 2 y el 4 de Junio de 2010 en la Reserva Privada Huilo Huilo, en el que participaron más de 20 
administradores y gestores de iniciativas de conservación privada, que sugirieron numerosos cambios a la 
estructura y contenidos de la propuesta original (Miethke, 2010). 
 
A partir de estas sugerencias se desarrolló la Herramienta de Evaluación de Efectividad de Manejo (HEEM) de 
Áreas Protegidas Privadas, que analiza seis aspectos que contribuyen de manera decisiva al éxito de estas 
iniciaǘƛǾŀǎΣ ŎƻƴƻŎƛŘƻǎ ŎƻƳƻ ƭŀǎ άсtέΥ tǊƻǇƛŜŘŀŘΣ tŜǊƳŀƴŜƴŎƛŀΣ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ tŜǊǎƻƴŀƭΣ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ȅ 
Participación. Estos aspectos se evalúan a través de 26 variables que representan, para cada ámbito, las 
diferentes etapas del ciclo de manejo. La evaluación de cada variable se realiza a partir de una pregunta 
orientadora y de la selección de  uno de los cuatro escenarios de manejo propuestos (excelente, bueno, regular 
ƻ ǇƻōǊŜύΣ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻǎ ŀ ǳƴŀ  ŜǎŎŀƭŀ ƴǳƳŞǊƛŎŀ ǉǳŜ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀ ǳƴ άǇǳƴǘŀƧŜέ ǇŀǊŀ ƳŜŘƛǊ Ŝƭ ŘŜǎŜƳǇŜƷo del área 
protegida. También se incluye una ficha para la caracterización de amenazas, que permite registrar la 
ocurrencia de presiones y amenazas en el área, tanto en el presente como en el pasado o en el futuro (Tacón et 
al, 2012). La ficha completa está disponible en la página web de Así Conserva Chile. 
(http:// www.asiconservachile.org). 
 
La principal ventaja de esta herramienta es que es auto-explicativa y  entendible para no especialistas, 
facilitando la auto-evaluación por parte del propietario o administrador del área protegida privada o 

http://www.asiconservachile.cl/
http://www.asiconservachile.cl/
http://www.asiconservachile.cl/
http://www.asiconservachile.cl/
http://www.asiconservachile.cl/
http://www.asiconservachile.cl/
http://www.asiconservachile.cl/
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comunitaria. En general, los resultados obtenidos de la aplicación de la ficha HEEM pueden servir tanto para 
identificar los problemas de manejo y su prioridad en la destinación de recursos humanos y financieros, como 
para comunicar de manera transparente los logros y desafíos en el manejo del área a  diferentes audiencias, y 
para comparar áreas protegidas diferentes. Esta herramienta resulta clave en un actual esfuerzo de catastro. 
 

5.6 Categorías de APs  y  Tipos de Gobernanzas  

 
Al no existir en Chile un marco institucional para las ICP que dé cuenta de las enormes diferencias que existen 
entre ellas en cuanto a objetivos perseguidos, tipo de actividades realizadas, o calidad de los esfuerzos de 
conservación, ASI Conserva Chile (2012) detectó graves repercusiones: 

 
1. La sociedad confunde iniciativas con diferentes objetivos de manejo (por ejemplo: preservación estricta 

vs conservación con usos múltiples) con diferente calidad de manejo. 
2. No existen estándares, menos  aún diferenciados de acuerdo a categorías de manejo; 
3. Iniciativas que reconocen su necesidad de mejorar no tienen claridad de los estándares hacia los cuales 

deben progresar, 
4. Consecuente imposibilidad de establecer un  aval (garante y/o promotor) de la efectividad de un buen 

manejo de áreas de conservación  con miras a la creación de un mercado de servicios de la 
conservación; 

5. Iniciativas que llevan a cabo efectivos programas de conservación no tienen como diferenciarse de otras 
iniciativas; 

6. No se cuentan con estadísticas diferenciadas por tipos de iniciativas, que permitan cuantificar y enfocar 
programas de fomento públicos y privados. 

 

Un primer intento de organizar las diversas iniciativas de conservación fue el trabajo realizado por Astorga y 
Nuñez-Avila (2012), quienes desarrollaron un sistema de clasificación de áreas protegidas privadas (APP) y áreas 
protegidas de pueblos originarios (APPO) basada en las categorías de la UICN (2008), la cual constituye un 
marco internacional de referencia, reconocido por el Convenio sobre la Diversidad Biológica.  
 
El Programa de Trabajo de Áreas Protegidas ŘŜƭ /5. άreconoce que el valor de un único sistema internacional de 
clasificación para las áreas protegidas y el beneficio de ofrecer información que sea comparable entre los 
distintos países y regiones, y por ello da la bienvenida a los actuales esfuerzos de la Comisión Mundial de Áreas 
Protegidas de la UICN para refinar el siǎǘŜƳŀ ŘŜ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ŘŜ ƭŀ ¦L/bΧέΦ [ŀǎ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ǎƻƴ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘŀǎ ǇƻǊ 
Naciones Unidas y muchos gobiernos nacionales, como el estándar global para la definición de áreas protegidas 
y como tales están siendo progresivamente incorporados a las legislaciones nacionales (más de 1000 miembros 
de 140 países, UICN 2008). Además, la UICN propone en su recomendación 4049 (UICN, 2008) a los diferentes 
pueblos la creación de  una categoría de conservación que reconozca la singularidad de cultura de los pueblos 
originarios, su cosmovisión  y su relación espiritual ancestral con la naturaleza, propuesta que fue concretada 
en la clasificación adoptada por ASI Conserva Chile.  

Los nombres de las categorías de las ICP son las siguientes: 
Categoría I: Área de Preservación 
Categoría II: Parque 
Categoría III: Monumento Natural 
Categoría IV: Gestión y Restauración de Hábitats y Especies 
Categoría V: Paisaje Protegido 
Categoría VI: Área Protegida Con Uso Sostenible de los Recursos Naturales 
Categoría VII: Territorio de Conservación de Pueblos Originarios 
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5.7 La Asociatividad como Mecanismo de Respuesta ante el Vacío Institucional 

 
Una característica notable de las reservas voluntarias chilenas es que han experimentado un crecimiento 
acelerado desde el inicio de los 1990, en la ausencia de un marco regulatorio específico. Este contexto es un 
factor determinante en diferenciar a Chile de otros países que son importantes referentes en conservación 
privada, como lo son Costa Rica, Colombia o Sudáfrica, en los cuales el fenómeno emerge con legislación 
específica y con variados incentivos (Corcuera y Tecklin 2012). 
 
En el contexto de precariedad legal, los gestores de las reservas voluntarias han buscado estrategias para 
superar los desafíos interrelacionados que enfrentan - de reconocimiento, permanencia, financiamiento, y 
gestión - y una de las claves ha sido la asociatividad. El más reciente y hasta ahora más intenso esfuerzo de esta 
naturaleza es la creación de la Asociación Gremial de Iniciativas de Conservación en Áreas Privadas y de Pueblos 
Originarios de Chile - ά!{L /ƻƴǎŜǊǾŀ /ƘƛƭŜ !ΦDΦέ [ŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ŀǎƻŎƛŀǘƛǾƛŘŀŘ ŜƴǘǊŜ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ƴƻ 
gubernamentales ha sido ampliamente reconocida en la práctica y en la literatura de la conservación, y ha 
tomado cuerpo con experiencias en América Latina de creación de redes nacionales desde inicios de los 90. 
 
En octubre de 2010, se constituyó la Asociación de Iniciativas de Conservación en Áreas Privadas y de Pueblos 
hǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎ ŘŜ /ƘƛƭŜ ά!ǎƝ /ƻƴǎŜǊǾŀ /ƘƛƭŜέΣ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ άоŜǊ 9ƴŎǳŜƴǘǊƻ ŘŜ Conservación en Tierras Privadas 
ŘŜ ƭŀǎ wŜƎƛƻƴŜǎ ŘŜ [ƻǎ wƝƻǎ ȅ [ƻǎ [ŀƎƻǎέΦ {Ŝ ǘǊŀǘŀ ŘŜƭ ǇǊƛƳŜǊ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ ǉǳŜ ŀƎǊǳǇŀ ŀ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ ŘŜ 
conservación del ámbito particular. Sus socios son pequeños y grandes propietarios, familias, fundaciones, 
universidades, comunidades funcionales, de pueblos originarios y campesinas; empresas de turismo e 
inmobiliarias, y personas que -sin ser dueños de terrenos- desean apoyar los esfuerzos de conservación en 
Chile.  
 
A pesar de los avances hacia el fortalecimiento del sector de las reservas voluntarias en Chile, y el crecimiento 
de la asociación gremial, siguen existiendo una serie de problemas subyacentes, los que se identifican como 
problemas de gestión, financiamiento, permanencia y reconocimiento. En muchos casos, las soluciones a ellos 
escapan a las posibilidades de los gestores. Es necesario comprender también que el interés privado no siempre 
se alinea con el público, y que son necesarias políticas gubernamentales para incentivar la protección de los 
terrenos en áreas de interés público (sectores económicamente deprimidos, zonas urbanas y peri-urbanas, de 
biodiversidad amenazada, o claves para la producción de recursos ecosistémicos apropiables por terceros). 
Estos generalmente no atraen el interés de los gestores de iniciativas voluntarias de conservación, que tienden 
a ubicarse en zonas de belleza escénica, con costos alternativos del suelo relativamente bajos, o en predios 
heredados de sus familias. A pesar de la aparición de ASI Conserva Chile A.G., que hace prever una aceleración 
en los avances en conservación voluntaria en el país, la respuesta a los temas mayores ineludiblemente 
requieren de una acción estatal mucho más decidida y eficaz de lo que se ha visto en las últimas décadas 
(Corcuera y Tecklin, 2012) 
 



14 

 
6. METODOLOGIA DE PRODUCTOS 4.2 AL 4.6. 

 
6.1. Metodología Producto 4.2: Inventario o Catastro actualizado de las ICP existentes en el país 
 
El producto 4.2 consiste en Inventario o Catastro actualizado de las ICP existentes en el país, con la 
identificación y caracterización de la información referida a las ICP, identificando claramente los criterios 
utilizados para la construcción de una base de datos en base al marco conceptual y operativo previamente 
definido. 

 

Para el levantamiento de la información de cada ICP se diseñó un Instrumentos para el Levantamiento de la 
información (encuesta) que permite hacer una identificación y caracterización de la información de cada ICP. 
Los criterios guía para la caracterización de las ICP que resultará de la presente consultoría debían: 
a) Ser compatible con la información existente, generada por instrumentos como la ficha HEEM de evaluación 

de la efectividad del manejo y el formulario de inscripción de Así Conserva Chile (ACCh). 
b) Ser consistente con la definición de ICP que la consultoría propone, y que constituye su marco conceptual y 

operativo. 
c) Dar cuenta de la práctica de la conservación privada en Chile, y de su contexto legal e institucional. 
d) Permitir análisis específicos en el marco de futuras políticas públicas, tales como la clasificación según 

categorías de manejo y tipos de gobernanza, así como la focalización según prioridades de conservación. 
 
Por su parte, el instrumento de recolección de información y los métodos para implementar su aplicación han 

sido diseñados para: 
 

a)  Identificar las ICP existentes de forma exhaustiva. 
b)  Caracterizar las ICP identificadas, considerando información diferenciada según su grado de consolidación. 
c) Generar una base de datos depurada y estandarizada de las ICP existentes, con soporte en Sistemas de 

Información Geográfico (SIG), cuyos resultados faciliten la implementación de futuras políticas públicas. 
 
Con respecto a la estructura del Instrumento, se propuso un listado de dimensiones y variables a partir de las 
cuales se definió información específica a recoger por medio del instrumento (encuesta). Estas dimensiones y 
variables se incluyen en el Anexo I, tal como fueron originalmente propuestas.  

El instrumento de recolección de la información (Anexo II) tiene tres partes; la primera tiene que ver con 
antecedentes generales y básicos; la segunda con la caracterización de los pueblos originarios y la tercera parte 
con  información colectada sobre aquellas iniciativas que tiene un nivel de consolidación mayor. La 
presentación de la encuesta y la aplicación no necesariamente va en ese orden, pues se propone que al 
aplicarla con los pueblos originarios esta parte se agrega al principio de la encuesta por un tema de 
acercamiento y de confianza con el entrevistado. La estructura de la encuesta es la siguiente: 

I. DATOS DE SUPERVISIÓN DE LA ENCUESTA 

II. DATOS DE CONTACTO CON EL PROYECTO DE CONSERVACIÓN 

III. CARACTERIZACIÓN DE INICIATIVAS DE PUEBLOS ORIGINARIOS 

III.i. PUEBLO ORIGINARIO O ETNIA AL QUE CORRESPONDE EL TCPO 

Parte A. INFORMACIÓN BASICA 

IV. Características generales del proyecto de conservación 

Parte B. INFORMACIÓN AVANZADA 

V. Caracterización detallada del proyecto de conservación 



15 

 
Se definió que el eje ordenador de la metodología debiera ser el nivel de consolidación de las ICP. Este eje 
ordenador cubriría un doble propósito:  

1) Priorizar los esfuerzos de encuestaje hacia aquellas iniciativas más consolidadas, con el fin de lograr costo-
efectividad en los esfuerzos y ante la imposibilidad de levantar información detallada para todas las iniciativas 
existentes. 

2) Evitar aplicar preguntas no relevantes a ciertas iniciativas, dado que aquellas con menores niveles de 
consolidación suelen tener objetivos de manejo aún indefinidos o en fluctuación, actividades poco claras o 
cambiantes, u otras indefiniciones raíz de su proceso de consolidación.  

En este contexto se diseñó la encuesta con una sección para iniciativas básicas y otra sección para las iniciativas 
más consolidadas o avanzadas. La Parte A se diseñó para capturar información de las iniciativas básicas que 
permitirían localizar y caracterizar los proyectos de conservación, identificando el tipo de propietario o 
administrador a cargo del proyecto de conservación, tenencia de la tierra, declaración pública de su objetivo de 
conservar, estatus legal, la existencia de un plan de trabajo, junto con las principales características ecológicas 
de las ICPs, finalmente identificando los objetivos y las motivaciones predominantes detrás de su creación, las 
razones para escoger el lugar, visualización de la permanencia en el tiempo, voluntad de reconocimiento oficial 
y la preferencia de incentivos. 

La Parte B. se diseñó para realizar una descripción de las capacidades técnicas y de investigación de aquellas 
iniciativas más consolidadas, identificando las principales actividades generadoras de ingresos y el 
financiamiento con que cuentan los gestores de ICP para realizar sus actividades de conservación (entre las 
cuales se encuentra la investigación científica), el grado de urbanización, los instrumentos de planificación 
junto con el número, nivel de formación y entrenamiento formal de los guardaparques. 

 
Validación del Instrumento 
 
La validación se realizó durante el primer taller efectuado en Cascada de las Ánimas el día 11 de noviembre de 
2012. En esa oportunidad se aplicó la encuesta a 12 ICP provenientes de diferentes lugares del país. Debido a 
que la mayoría eran socios de ASI Conserva Chile A.G., esto facilitó re-contactar a los entrevistados en caso de 
ser necesario para completar o corregir respuestas producto de los cambios surgidos en el instrumento a raíz 
del propio proceso de validación. El proceso de validación permitió: 
 
a) Asegurar que las preguntas estuvieran claras y los encuestados/as las entendieran con el mismo sentido en 
que el equipo las formuló. Las dudas o confusiones fueron tomadas como indicadores de que se requería 
aclarar la pregunta o usar otros términos. 
 
b) Asegurar que la estructura de la encuesta fuese coherente, que facilitara la fluidez de la entrevista. 
 
c) Asegurar que las preguntas no se superpusieran, o que no hubiera preguntas que faltaran. 
 
d) Verificar que las categorías de respuesta funcionaran bien, es decir, que cubrieran la variedad de casos, que 
fuesen excluyentes (cuando corresponde), y que no hubiera un % alto en la categoría de respuesta 'otros'. 
 
e) Evaluar el tiempo de aplicación. 

 
El proceso de tabulación de las encuestas de validación permitió evaluar cómo funcionaba la estructura de la 
base de datos y proponer las correcciones necesarias. Estos cambios, aunque menores, fueron la inclusión de 
algunos campos extra de tabulación en respuestas a alternativas múltiples, de tal forma de permitir el análisis 
automatizado posterior.  
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Metodología para la aplicación del Instrumento 
 
La encuesta no es un instrumento de auto-aplicación, sino que está diseñada para ser aplicada a través de un 
encuestador, dado la complejidad de las preguntas que requieren de conocimiento técnico que debe ser 
manejado por los encuestadores. Por esto, se definieron como alternativas posibles para encuestar la 
presencial 1-1, telefónica guiada (o por Skype) con ambas partes mirando la encuesta, y la aplicación grupal en 
talleres. Se decidió evitar la aplicación por email, y aplicarla solo en caso de no haber ninguna otra alternativa. 

Se establece la necesidad de enfocar los esfuerzos en el encuestaje. En este sentido se realizó la búsqueda de 
las zonas con la mayor concentración de ICP y se contrataron indagadores locales, en general socios de ASI 
Conserva Chile A.G., que fuesen bien contactados con las ICPs de su territorio y que disponen de un nivel de 
conocimiento técnico, de la realidad local y de contacto con los individuos o dirigentes comunitarios de las 
iniciativas locales de conservación.  
 
El programa de trabajo de cada indagador local contemplaba: 
 
1. En conjunto con el coordinador de indagadores, ayuda a la convocatoria y organización de talleres locales. 
Envío de invitación a través de email institucional (eventos@asiconservachile.org), confirmar asistentes y 
realizar el seguimiento para asegurar asistencia. 
 
2. Localizar, coordinar citas y reunirse con aquellos que no fueron encuestados en el taller. En caso de que no 
tengamos los contactos, deberán conseguirlos para hacer la cita. Las citas se realizaban en la ciudad más 
cercana o en la ICP correspondiente, dependiendo de la disponibilidad de tiempo y la localización del gestor de 
la ICP. 
 
3. Una vez listas las encuestas estas eran enviadas al encargado de sistematización y tabulación de encuestas, 
quien asignaba un número de folio al momento de tabular y las encuestas eran archivadas en ese orden. 
 
Cabe destacar que además de los indagadores locales, los demás miembros del equipo técnico también 
realizaron encuestas con sus contactos más cercanos o fueron indagadores en sitios con vacío de información 
para identificar nuevas ICP y aplicarles la encuesta. 

 

Talleres de aplicación de la encuesta 

 

Los talleres a nivel local son convocados por Fundación Senda Darwin en conjunto con ASI Conserva Chile A.G., 
donde ASI Conserva Chile A.G. a través de sus socios identifica los lugares de encuentro habilitados para estos 
fines. Se han realizado avisos tanto del proyecto como de los talleres en el boletín de ASI Conserva Chile, el cual 
se distribuye actualmente a una base de datos de aproximadamente 400 contactos.  

Los talleres consisten en reuniones a las que se convoca un número variable de ICP correspondientes a un 
territorio, por ejemplo una región o un conjunto de comunas. Los talleres también pueden consistir en una 
actividad adicional que se realiza en el contexto de encuentros o sesiones de trabajo de redes o grupos de ICP 
reunidas por otra razón, pero a las cuales se aplica grupalmente la encuesta. 

Durante los talleres, las ICP se organizan en pequeños grupos a cargo de un/a facilitador/a que es parte del 
equipo técnico del proyecto. Con el fin de resguardar la calidad de los datos, es decir, para asegurarse que los 
encuestados entienden las preguntas de la misma forma, el facilitador va leyendo cada pregunta en voz alta, y 
los asistentes van respondiendo en el mismo orden y planteando sus dudas. Las dudas son respondidas de 
forma inmediata, de manera que todos los encuestados tienen la oportunidad de escuchar las aclaraciones. De 
esta forma, se garantiza que el instrumento es correctamente aplicado, a la vez que la instancia de la encuesta 
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se convierte en una oportunidad para los propios encuestados de comprender mejor sus propias iniciativas y 
las de otros. Como apoyo a esta actividad se elaboraron 13 mapas temáticos para los talleres de participación 
en formato amplio (90x130 cm), para que los participantes se ubicaran en el territorio y su proyecto, 
corrigiendo las formas y ubicación de los límites, los cuales son un insumo clave para el ajuste de la cartografía.  

Con el fin de  formalizar la obtención de información institucional, se consensuó con la contraparte una carta 
de solicitud de información dirigida a los organismos oficiales, especialmente a las Secretarias Regionales 
Ministeriales del Medio Ambiente (SEREMIA) y de la Corporación Nacional Forestal (CONAF) y el Servicio 
Agrícola y Ganadero (SAG).  
 

La carta a las SEREMIAs fue enviada a las 15 regiones de Chile el 18 de diciembre de 2012. Se recibió respuesta 
derivando al profesional competente sólo en cinco regiones, de los cuales no tenían información al respecto o 
tenían la misma información que contábamos al inicio esta consultoría (Bases de datos de WWF, MMA 2011, 
etc.). Con posterioridad, se logró contactar en forma directa a los encargados de biodiversidad de cinco 
regiones más. El encargado de Valparaíso aportó valiosa información de contacto y proyectos adicionales no 
anteriormente identificados. Sin embargo, los otros encargados nuevamente no tenían información adicional 
que aportar. 

Dada la baja respuesta obtenida de las SEREMIAs después de nuestro correo electrónico inicial, se decidió 
contactar a las reparticiones directamente por teléfono. Los números telefónicos fueron obtenidos desde las 
respectivas páginas web institucionales, o en algunos casos en que había conocimiento personal, fueron 
contactados en persona por los indagadores locales de las regiones.  

Los contactos con el SAG y la CONAF fueron hechos principalmente durante enero del 2013. Se contactaron a 
2/3 de las oficinas regionales de la CONAF y a 1/3 de las oficinas regionales del SAG. En ellos también se 
constató un generalizado desconocimiento de las Iniciativas Privadas de Conservación. En el caso de la CONAF, 
en algunos casos fue posible obtener más información al ver los registros de proyectos de Bosque Nativo 
adjudicados, que del conocimiento de los funcionarios.  

Dado que el proceso de preguntar en las instituciones de gobierno estaba arrojando muy pocos datos 
relevantes, y dada también la necesidad de focalizar esfuerzos de indagación en mecanismos que arrojan 
mayores resultados, se decidió pedir al equipo dirigir sus esfuerzos hacia las tácticas que estuvieran 
produciendo mayores resultados. Específicamente en este sentido, los indagadores constataron que 
la herramienta más eficiente de identificar nuevos proyectos y encontrar sus datos fue a través de búsquedas 
con palabras claves en internet. 

 

Primer taller para la caracterización de los Territorios de Conservación de los Pueblos Originarios 

Para provocar metodológicamente un acercamiento a los pueblos originarios y, así asegurar la calidad de la 
información, un dirigente de Mapu Lahual participa como parte del equipo técnico. Su responsabilidad es llevar 
adelante esta parte de la recolección de la información apoyada por el resto del equipo técnico.  

El 30 de noviembre 2012 se realizó un taller en Osorno donde fueron convocados aproximadamente 40 
invitados representante de diversos pueblos originarios como el Kaweshkar, Huilliche, Mapuche, Pehuenche,  
Rapa Nui y Aymara (Tabla 1) quienes se desarrollan en territorio pueblos originarios (ver detalles en Tabla 5, 
Informe N°2). El número de asistentes final al taller se adjunta en la Tabla 2. Durante el primer día los Pueblos 
Originarios presentes se congregaron para profundizar en su propia visión de lo que significa un Territorio de 
Conservación de Pueblos Originarios (TCPO). Durante el segundo día se realizó la presentación de la consultoría 
y del instrumento.  

Los asistentes al taller manifestaron objeciones de fondo a la encuesta. Por un lado ya que no se han 
familiarizado con el concepto de Territorio de Conservación de Pueblo Originarios, debido a que el concepto de 
ά/ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴέ ƴƻ ƭƻ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǎǳ ŎǳƭǘǳǊŀΣ ŀ ǇŜǎŀǊ ŘŜ ǉǳŜ ǎƛ ǎŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜƴ ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ 
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naturaleza de su territorio y con plena conciencia de su relación ancestral con el territorio y de que su 
bienestar depende de la mantención de esta naturaleza en el tiempo.  

Tabla 1. Listado de comunidades invitadas al taller 
Nombre Organización Localización 

Francisco Caquilpan Parlamento de Koz Koz Lican Ray 

Sandra Curin Parlamento de Koz Koz Panguipulli 

Tai Riroroco Isla de Pascua Isla de Pascua 

Barrel Moulam Pape  Isla de Pascua Isla de Pascua 

Juan Carlos Tonko Kawaskar Punta Arenas 

Carolina Huenucoy Kawaskar Punta Arenas 

Rolando Humire Consejo de Pueblos Atacameños Calama 

Antonio Cruz Consejo de Pueblos Atacameños Calama 

Sandra Yañes 
Consejo de Pueblos Atacameños 

San Pedro de Atacama 

Vilma Castro   
Consejo de Pueblos Atacameños 

Iquique 

Yanet Caripan  Coñaripe Panguipulli 

Sergio Campusano Huasco Altino Huasco 

Angelica Catrileo C.i Mel  Melipeuco 

Ana Epulef  Curarrehue Temuco 

Mario Berna  Comunidad Atacameña de Ayquina-Turi-Panire San Pedro de Atacama 

Victor Alba Curiñanco Valdivia 

Moises Rain Consejo de caciques Chiloe 

Juan Llancalahuen Consejo de caciques Chiloe 

Sergio Mansilla Consejo de caciques Chiloe 

Alfredo Quintupurray Consejo de caciques Chiloe 

Osvaldo Llancalahuen Consejo de caciques Chiloe 

Nelda Trafipán Consejo de caciques Chiloe 

Victor Deuma Melillanca Guanqui S. Juan de la Costa 

Rosa Quinchalef Melillanca Guanqui S. Juan de la Costa 

Silvia Teresita Jaramillo Melillanca Guanqui S. Juan de la Costa 

Patricia Hueitupan Melillanca Guanqui S. Juan de la Costa 

Norma Vargas Comunidad Nielay Mapu Puyehue 

Rocio Cea Vargas Comunidad Nielay Mapu Puyehue 

Javier Ancapan Asociación Indígena Mapu Lahual Purranque 

Gustavo Paillamanque Asociación Indígena  Mapu Lahual Tril Tril 

Carmen Jaramillo 
Comunidad de Punotro  Osorno 

Jaime Huanquil Comunidad Indígena Mawidantu Río Negro 

Ariel Millacheo Comunidad Caleta Condor Caleta Condor 

Daniel Barrera Comunidad Caleta Condor Osorno 

Jaime Lefian Comunidad Maicolpi Maicolpué 

Fresia Antillanca Comunidad Indígena Antillanca Corral 

Ximena Antillanca Comunidad Indígena de Huiro Corral 
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Margarita Huala Comunidad de Chaihuin   Corral 

Rouget  Alba Comunidad Indígena de Pilolcura Valdivia 

Patricio Castro Werken de la Alianza Territorial Chanleufu Lanco 

 

Tabla 2. Asistentes al taller TCPO realizado en Osorno el 30 de noviembre de 2012. 

 

Organización Nombre Iniciativa de Conservación en territorio de PO 

Comunidad Chiloé Moisés Rain Rain No tiene ICP-pero si tienen territorios de PO 

- Juan Llancalahuen No tiene ICP-pero si tienen territorios de PO 

Lonko comunidad Piedra Blanca José Sergio Mansilla No tiene ICP-pero si tienen territorios de PO 

Caleta Cóndor Daniel Barrera Vidal Parque Comunitario "Jilberto Cumilef Loy" 

Antofagasta, comunidad ayquina Mario Barna Aguirre No tiene ICP-pero si tienen territorios de PO 

comunidad kawesqar, Puerto Edén Juan Carlos Tonco No tiene ICP-pero si tienen territorios de PO 

comunidad kawesqar, Puerto Edén Carolina Huenucoy No tiene ICP-pero si tienen territorios de PO 

Parlamento Koz Koz Francisco Caquilpan No tiene ICP-pero si tienen territorios de PO 

Asociación Mapu Lahual Javier Ancapan Parque Comunitario " Manquemapu" 

Huitag Jorge Caniupan No tiene ICP-pero si tienen territorios de PO 

Comunidad indep Cacique Llancapan José Miguel Caniupan No tiene ICP-pero si tienen territorios de PO 

Comunidad Rinono Clyhure Tai Rinoroco No tiene ICP-pero si tienen territorios de PO 

Traitaico, Coñaripe Isabel Caripan Reserva de Famila Caripan de Trai-Traico. 

Traitaico, Coñaripe Salvador Antumilla Reserva de Famila Caripan de Trai-Traico. 

Comunidad Melillanca Guanqui Víctor Deuma Parque "Juan Melillanca Naguian" 

Comunidad indep. Ñielaymapu Norma Vargas  Parque Nacional Puyehue 

Comunidad indep. Ñielaymapu Eliana Huainque Parque Nacional Puyehue 

Mapu Lahual Gustavo Paillamanque Reserva de Famila Paillamanque . 

Comunidad indígena Yaldad Alfredo Quentupurrai No tiene ICP-pero si tienen territorios de PO 

Comunidad indígena Yaldad Osvaldo Llancalahuen No tiene ICP-pero si tienen territorios de PO 

Comunidad Indep, Melillanca Guanqui Teresita Jaramillo Parque "Juan Melillanca Naguian" 

Comunidad Surire Vilma Castro No tiene ICP-pero si tienen territorios de PO 

Parlamento Koz Koz Sandra Curin No tiene ICP-pero si tienen territorios de PO 

Indep. Wache Lafken Paulino Lienlaf No tiene ICP-pero si tienen territorios de PO 

Comunidad Antilhue Patricio Castro No tiene ICP-pero si tienen territorios de PO 

 

Por otra parte para los asistentes resulta tremendamente sensible entregar información sobre sus territorios y 
sus proyectos a los organismos estatales, debido a las complejas y muchas veces conflictivas relaciones que 
mantienen con el Estado. El equipo técnico junto a varios asesores externos y los representantes de Mapu-
Lahual, que oficiaban de anfitriones, ofrecieron a los asistentes diversas opciones para que pudiesen responder 
la encuesta bajo condiciones que les dieran mayor confianza. Por ejemplo, se propuso que la información 
quedara bajo la custodia de una instancia interna designada por los propios asistentes, de modo que les fuera 
útil a sus propias iniciativas, y que se pudiera evaluar con calma qué partes de la información pudiese ser 
compartida con organismos públicos y bajo qué condiciones. No obstante, ninguna de las alternativas ofrecidas 
fue aceptada. Finalmente primó la decisión de no responder la encuesta en el momento, aunque algunos de los 
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presentes declararon que llevarían la encuesta a sus propias comunidades para consultar con sus pares la 
posibilidad de responderla. Hasta el momento 7 de los asistentes a la reunión del 30 de noviembre de 2012 en 
Osorno han aceptado contestar la encuesta, en particular aquellas iniciativas con un mayor grado de 
consolidación, algunas de ellas parte de ASI Conserva Chile A.G. 

Los asistentes están conscientes de la necesidad de contar con información reciente y sistematizada de los 
Territorios de Conservación de los Pueblos Originarios y de la labor y esfuerzo desplegados por ASI Conserva 
Chile A.G. para que se reconozca su identidad cultural y se respete su forma de vida asociada a la naturaleza. 
Sin embargo, los PO asistentes mencionan que debido a la falta de dialogo del gobierno con los Pueblo 
Originarios para atender sus demandas históricas, negociaciones injustas, reivindicaciones territoriales 
pendientes, es que les resulta inaceptable contestar la encuesta en dicho taller que es auspiciada por un 
organismo del estado. Se mencionó repetidamente la necesidad de aplicar el Convenio 169,  para la consulta a 
los Pueblos Originarios en temas que les competen (tales como la Ley que crea el servicio de Biodiversidad) y 
que puedan trasgredir sus intereses y/o cosmovisión.   

En base a la última reunión con la contraparte, se acordó mantener el diseño de la encuesta y aplicarla a los 
TCPO que si quieran contestar. Se acordó que en el caso que los representantes de los TCPO que no quieran 
contestar, se tabulen sus datos de contacto en la base de datos y en el resto de los campos "no contesta".  

Terrenos 
 
Todos los indagadores realizaron visitas en terreno con el fin de encuestar. Algunas de las visitas a terreno 
fueron 1-1 con citas previamente concertadas, otras simplemente a buscar el dato de contacto. Además, en 
Sitios Prioritarios donde existían altas concentraciones de ICP, pero sin datos de nombres ni contactos, se hizo 
un esfuerzo redoblado de visitas a terreno complementarias. Los sitios prioritarios de la Tabla 3, son aquellos 
donde nos comprometimos a redoblar esfuerzos hacia el final del proceso de búsqueda, ya que contenían las 
mayores concentraciones de ICP. No se visitaron los sitios prioritarios Cabo de Hornos y Cuenca del Río Baker, 
dado que los representantes de las ICPs contenidas dentro de ellos eran contactables desde Santiago. 
En Anexo III se adjunta el informe de las experiencias de indagadores en terreno y recomendaciones para un 
futuro proceso de levantamiento de Información mediante la encuesta.  
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Tabla 3. Sitios Prioritarios con alta concentraciones de ICP visitados por indagadores. 

 

Sitios visitados Indagadores 
Sitio Prioritario el Roble por el lado de Valparaíso Rafaella Canessa 

Sitio Prioritario el Roble por el lado de la Región Metropolitana Andrés Pinto 

La Campana, Región de Valparaíso Rafaella Canessa 

Sitio Prioritario Vegas de Ancoa, Región del Maule Andrés Pinto 

Sector Cunco, Región de la Araucanía Juana Palma y Erg Rosenmann 

Sitio Prioritario Cordillera de la Costa, sector norte, Región de Los Ríos Claudio Donoso 

Sitio Prioritario corredor andino Lago Huishue, Región de Los Ríos 
Claudio Donoso 

Sitio Prioritario Lago Riñihue, Región de Los Ríos Claudio Donoso 

Sitio Prioritario Mocho Choshuenco, Región de Los Ríos Claudio Donoso 

Sitio Prioritario Curiñanco, Región de Los Ríos Claudio Donoso 

Sitio Prioritario Río Cruces, Región de Los Ríos Claudio Donoso 

Sitio prioritario Cordillera de la Costa, sector centro, Región de Los Lagos Juana Palma 

Sitio prioritario Cordillera de la Costa, sector sur, Región de Los Lagos Gustavo Paillamanque 

Sitio prioritario Cuenca del Rio Chepu, Isla de Chiloé, Región de Los Lagos Luis Olivares 

 

En cuanto a la Región de Aysén, desde la situación inicial existió un notable avance con respecto a la situación inicial 

que se resume en la Tabla 4: 

Tabla 4. Detalle del avance en la Región de Aysen 

Situación Región de Aysen en Informe 2 Situación Región de Aysen Final 

28 iniciativas potenciales 20 iniciativas identificadas 

2 eliminadas 8 eliminadas 

5 encuestadas 14 encuestados 

3 pendientes 6 no contestan 

18 no abordadas 0 no abordadas 

En las otras regiones, a pesar de concentrar los esfuerzo en la disponibilidad de indagadores y recursos de terreno, 

sólo se consiguieron mejoras marginales en número de respuesta, y mayor seguridad en lo apropiado de definir a 

ciertas iniciativas como ñeliminablesò, ya sea por no corresponder a proyectos de conservaci·n propiamente tales o 

porque a pesar de los redoblados esfuerzos desplegados, no se levantó  información para identificarlas. 

 

Talleres de trabajo del equipo técnico e indagadores 

Los indagadores locales, el encargado de SIG, la tabuladora y las coordinadoras del proyecto se reunieron en 
dos talleres que tuvieron como objetivo ajustar la localización de las ICPs en la cartografía, revisar y validar la 
base de datos, e identificar vacíos para focalizar esfuerzos de encuestaje. 
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El primer taller fue realizado el día 4 de enero de 2013 y asistieron: 

 

Aldo Farías (Encargado SIG) 

Constanza Sánchez (Tabuladora) 

Juana Palma (Indagador) 

Claudio Donoso (Indagador) 

Andres Pinto (Indagador) 

Erg Rosenmann (Indagador) 

Rafaella Canessa (Indagadora) 

Gustavo Paillamanque (Encargado Pueblos Originarios) 

Elisa Corcuera (Coordinadora) 

Mariela Nuñez (Coordinadora) 

 

El segundo taller fue realizado el día 15 de marzo de 2013  y asistieron: 

Constanza Sánchez (Tabuladora) 

Juana Palma (Indagador) 

Claudio Donoso (Indagador) 

Erg Rosenmann (Indagador) 

Rafaella Canessa (Indagadora) 

Andres Pinto (Indagador) 

Gustavo Paillamanque (Encargado Pueblos Originarios) 

Elisa Corcuera (Coordinadora) 

Mariela Nuñez (Coordinadora) 

Claudia Sepúlveda (Asesora - Socióloga) 

 

En la primera reunión se logró un avance significativo en cartografía, así como la creación conjunta de un 
sistema de abordaje de los vacíos de información existentes en sitios prioritarios, en los cuales existía la mayor 
concentración de ICPs según los datos con los cuales se inició el proceso de catastro. Este sistema de abordaje 
se basó en la creación de mapas de la propiedad según los roles del Servicio de Impuestos Internos (SII), 
sobrepuestos con la localización aproximada (asumida) de las ICPs según información disponible. En los casos 
en que no se contaban con información de contacto, estos mapas fueron la posterior guía para búsqueda en 
terreno. 

En ambas reuniones se logró también borrar del listado original más de 30 iniciativas, ya que los indagadores 
locales eran capaces de identificar iniciativas duplicadas con información que no se reflejaba en las encuestas, 
por ejemplo, los nombres antiguos de las iniciativas, nombres de familiares, o cuando estaban consignadas con 
el nombre del sector al cual pertenecían. Se constató una vez más el rol clave de tener indagadores 
conocedores de su medio geográfico, de las redes sociales locales, inteligentes y de buen nivel, y de hacer una 
doble revisión posterior a la tabulación. 

Una última reunión realizada el viernes 19 de abril de 2013 con el equipo técnico encargado del análisis e 
interpretación de los datos tuvo como objetivo revisar los resultados preliminares de la encuesta con el fin de 
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guiar los lineamientos de un análisis más acabado de la información obtenida a partir del instrumento y 
organizar el trabajo de análisis y síntesis para obtener los productos comprometidos y reportados en el 
siguiente informe. 

 

6.2 Metodología PRODUCTO 4.3. Base de datos y elaboración de fichas de caracterización  
 
El producto 4.3 consiste en una Base de datos y elaboración de fichas de caracterización de cada una de las ICP, 
en términos de localización, propietario, superficie, objeto de conservación, valor ecológico y/o social, uso 
actual y proyectado, amenazas, potenciales servicios ecosistémicos asociados a ellas, usos y manejo que estén 
dando actualmente los gestores de las ICP a los predios respectivos, y la forma en que se haya obtenido esta 
información (visita al predio, entrevista con el gestor, información de terceros, etc.).  
 
Base de datos  
 
Una vez finalizado el diseño del instrumento, se creó una base de datos en el programa Excel con todos los 
campos contenidos en la encuesta, con el propósito de posteriormente analizar la información, crear gráficos y 
además conectar estos datos con la Cartografía.  
 
Para guiar la búsqueda de ICP y preparar nuestra base de datos realizamos i) La revisión de las bases de datos 
existentes y ii) el Levantamiento de nueva información. A continuación se detallan los dos procedimientos: 

i) Revisión de listados existentes: Las listas revisadas incluyen: Listado actualizado al 2011 de miembros de la 
APP Valdivia AG, Base de datos zona central aporte de D. Urrejola, Listado ICP 2010 y 2011 MMA; Listado 
Socios de ASI Conserva Chile y sus contactos; Listado de socios de la APP de Chiloé Bosques para Siempre, de 
los cuales gran parte (a lo menos un 40%) de los antiguos socios han desertado. Para este caso ha sido de gran 
apoyo la entrega de listado por parte de CONAF de propietarios que han accedido a la bonificación en el marco 
de la Ley del Bosque Nativo para implementar senderos de turismo. Esta situación permite prever una 
intención preliminar de conservación; situación que debe ser confirmada directamente con el propietario.  

ii) Levantamiento de información: Se ha realizado una búsqueda en Internet con palabras claves (p.e. Parque 
Ecológico, Área Protegida, Parque Privado, Reserva de la Naturaleza, etc.), guías online y materiales de 
promoción turística. También se buscó complementar información de bases de datos a través de internet 
ingresando los nombres de las ICP ya contenidas en los listados revisados revisadas. A través de esto, se 
complementa información como sitios web, contactos, teléfonos, etc. Por otra parte, también se revisó guías 
de turismo (Turistel, Copec, otras) y de folletería en puntos de información turística (SERNATUR, oficinas 
municipales, folletos, guías de viaje, etc). 

En el Informe 2, esta consultoría había registrado 504 iniciativas potenciales a investigar. Ese número potencial 
se obtuvo al sumar las 377 del listado del MMA (2011), más otras 127 potenciales agregadas al registro por el 
equipo consultor. De las 504 iniciativas potenciales que se informó (377+127), había iniciativas a las cuales se 
hizo un esfuerzo de ubicar, sin éxito por la falta de antecedentes (descritas como sin nombres, sin localización 
ni nombres de contactos), así como otros propietarios que al contactarlas informaron que sus proyectos habían 
dejado de existir y en otros casos porque en las listas se encontraban duplicadas o triplicadas. Después de este 
proceso de descarte, aún quedaban 421 proyectos potenciales a investigar, de los cuales faltaba indagar o 
confirmar la existencia de 141. Con el fin de ubicarlas, se hicieron esfuerzos adicionales, enfocados en salidas a 
terrenos a sitios prioritarios y a búsquedas en internet.  

En resumen, del total de 504 potenciales a investigar, 196 resultaron eliminadas - ǎŜŀ ǇƻǊ άƛƴǳōƛŎŀōƭŜǎέ ƻ 
άƛƴŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎέ- dejando el total final de 308 reportado por este Catastro 2013. 

Es necesario precisar que la aparente disminución en el N° total de APPs entre el 2011 y el 2013, de 377 a 308 
no es tal, dado la información del 2011 ςal ser una compilación de diferentes registros que contenía duplicados 
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y triplicados- estaba sobreestimada. Se recomienda por tanto no realizar comparaciones con la información del 
2011, y tratar los presentes resultados como el primer catastro oficial efectuado en el país. 

 
Fichas de caracterización 

Una vez completa la información de la base de datos, se procedió a diseñar una ficha resumida de 
caracterización de cada ICP (n= 242). Esta ficha es presentada en formato "Word" (.doc), y se estableció como 
objetivo que tuviera como máximo una hoja, para ser fácilmente imprimible, y permitir un entendimiento 
básico de la iniciativa. Cada Ficha se identifica mediante el número único de folio que corresponde a cada 
encuesta y que es usado para conectar la base de datos de información de cada ICP con la base cartográfica 
(Anexo VI). 

El contenido de la ficha incluye además de la caracterización derivada de la encuesta, una caracterización en 
base a la información cartográfica del presente Catastro 2013. Cuando existía información cartográfica de la 
superficie real de cada ICP, y además el tamaño de la ICP tenía una superficie suficiente para ser cruzada con la 
información de pisos y usos del suelo (de escala regional), se estimó la superficie y el % de cada piso de 
vegetación y de los usos del suelo dentro de la correspondiente ICP. Dentro de estos usos se pueden identificar 
la cobertura de humedales, glaciares y otros ecosistemas naturales y antrópicos. Para las ICP mayores a 1000 
hectáreas se estimaron los potenciales servicios ecosistémicos de cada ICP. Para una mejor referencia visual se 
incluyó un mapa con los usos del suelo de cada ICP en base al Catastro de bosque nativo (CONAF 1996). 
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6.3. Metodología Producto 4.4. Levantamiento de las Motivaciones. 
 
El producto 4.4 consiste en el Levantamiento de las motivaciones predominantes de los propietarios para 
destinar sus predios a la conservación, de modo de permitir al Ministerio del Medio Ambiente y al Proyecto 
GEF-SNAP evaluar su voluntad o disponibilidad de pertenecer o formar parte del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, e identificar los incentivos más apropiados que el Estado pueda generar para ello. 
 
Para este producto la información fue levantada mediante la encuesta, toda la metodología anteriormente 
descrita se aplica a esta sección. 
 

6.4. Metodología Producto 4.5. Análisis detallado de las capacidades técnicas y/o científicas de los gestores 
de las ICP. 

 
El producto 4.5 consiste en el Análisis de las capacidades técnicas y/o científicas de los gestores de las ICP en 
Chile, en materias de manejo, administración y económicas (existencia de planes de conservación o manejo, 
planes maestros o reglamentos de usos, folletos o materiales divulgativos, etc.).  
 
El análisis de capacidades técnicas y/o científicas se basa en 2 instrumentos: 
 
1. Análisis de capacidades técnica basado en 112 ICPs que contestaron la encuesta, sección avanzada. 
2. Análisis de la efectividad de manejo de 39 ICPs basado en la Herramienta de Evaluación de Efectividad de 
Manejo (HEEM). 
 
6.4.1. Análisis de Capacidades Técnicas  Basado en la Encuesta 
 
Para este producto la información fue levantada mediante la encuesta, toda la metodología descrita en el punto 
6.1 y 6.2 se aplica a esta sección. 
 

Análisis de datos 

Una vez tabulada la base de datos con la información de la encuesta se procedió a analizar la información 
contenida en cada columna y se construyeron gráficos de frecuencias para describir las principales tendencias. 
Cuando la pregunta enunciaba marcar una sola respuesta, el número muestreal fue considerado como 239 
(total de encuetas), sin embargo en respuesta donde se permitía marcar más de una alternativa, el n muestreal 
lo daba el número total de alternativas seleccionadas. En el caso de las alternativas que son respondidas 
mediante notas, se procedió a calcular el promedio utilizando en número de respuestas con nota. 
 
6.4.2  Análisis de Capacidades Técnicas  Basado en la HEEM 

En el marco del acuerdo de colaboración suscrito entre el Ministerio del Medio Ambiente y WWF Chile para la 

implementación del proyecto GEF/PNUD Sistema Regional de Áreas Protegidas, como parte del proceso de 

discusión de un estándar para la conservación privada se estableció una iniciativa conjunta orientada a 

desarrollar una herramienta para la evaluación de la efectividad de manejo en áreas protegidas privadas. 

Internacionalmente se utiliza el Management Effectiveness Tracking Tool (Stolton et al., 2007) para medir 

efectividad en el manejo, herramienta que fue adaptada a la realidad chilena por Miethke (2010). Esta 

propuesta fue presentada y discutida ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ άII Encuentro de Conservación en Tierras Privadasde las 

Regiones de Los Ríos y Los LagosέΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ Proyecto GEF-SIRAP, WWF y ASI Conserva Chile A.G. 

realizado entre el 2 y el 4 de Junio de 2010 en la Reserva Biológica Huilo Huilo, en el que participaron más de 



26 

 

20 administradores y gestores de ICP. En este encuentro surgieron numerosos cambios a la estructura y 

contenidos de la propuesta original, dando paso a la Herramienta de Evaluación de Efectividad de Manejo 

(HEEM) de Áreas Protegidas Privadas utilizada en esta consultoría y usada por ASI Conserva Chile A.G. 

Esta herramienta analiza seis ámbitos que contribuyen de manera decisiva al éxito de estas iniciativas, 

conocidos como las "6P": Propiedad, Permanencia, Planificación, Personal, Presupuesto y Participación. Estos 

aspectos se evalúan a través de 26 variables que representan, para cada ámbito (P), las diferentes etapas del 

ciclo de manejo. La evaluación de cada variable se realiza a partir de una pregunta orientadora y de la selección 

de uno de los cuatro escenarios de manejo propuestos (excelente, bueno, regular o pobre), vinculados a una 

escala numérica que proporciona un "puntaje" para medir el desempeño del área protegida. En la Tabla 5 se 

presenta los ámbitos de evaluación, las variables y las preguntas orientadoras empleadas. 

Tabla 5. Ámbitos de evaluación, variables y preguntas orientadoras. 

ÁMBITOS DE EVALUACIÓN, VARIABLES Y PREGUNTAS ORIENTADORAS 

PROPIEDAD 

1.1 Tenencia de la tierra   ¿Tiene el área protegida la propiedad de la tierra resuelta? 

1.2 Derechos de agua    ¿En qué situación están los derechos de agua en la propiedad? 

1.3 Deslindes del APP   ¿Se reconocen los límites del área y están convenientemente 
demarcados? 

1.4 Control de acceso   ¿Se efectúa un control de acceso y registro de visitantes? 

PROTECCIÓN 

2.1 Estatus legal  ¿La protección cuenta con algún tipo de respaldo legal? 

2.2 Acta de creación del APP ¿La declaración de Área Protegida está documentada? 

2.3 Permanencia de los valores de conservación  ¿Se están logrando los resultados de 
conservación previstos? 

2.4 Apoyo del Estado  ¿Cuenta el personal con apoyo del Estado para desarrollar las actividades 
de manejo? 

PLANIFICACIÓN 

3.1 Línea base  ¿Existe información  suficiente para el manejo del área? 

3.2 Análisis de amenazas  ¿Se han identificado las amenazas críticas para la conservación? 

3.3 Objetivos de conservación   ¿Se han definido objetivos de conservación para los principales 
valores del área? 

3.4 Zonificación   ¿El área cuenta con una zonificación de usos orientada a la conservación? 

3.5 Programas de manejo   ¿Las actividades de manejo se desarrollan en el marco de una 
planificación? 

3.6 Monitoreo y evaluación  ¿Los valores de conservación son monitoreados o evaluados en el 
tiempo? 

PERSONAL 

4.1 Dotación de personal   ¿Existe el personal suficiente para el manejo del área? 

4.2 Capacitación   ¿El personal está adecuadamente entrenado y capacitado para lograr los 
objetivos de manejo? 

4.3 Procedimientos administrativos    ¿El área cuenta con un organigrama y procedimientos para 
la toma de decisiones de manejo? 

PRESUPUESTO 5.1 Procedimientos contables  ¿Existe un registro ordenado de costos e ingresos del proyecto de 
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conservación? 

5.2 Presupuesto    ¿El presupuesto es suficiente para desarrollar las actividades planificadas? 

5.3 Equipamiento e infraestructura  ¿El equipamiento e infraestructura es adecuado para el 
manejo? 

5.4 Financiamiento sostenible  ¿El área cuenta con fuentes de financiamiento estables? 

PARTICIPACION 

6.1 Relación con comunidad local   ¿Se consideran las necesidades de las comunidades aledañas 
al APP en la toma de decisiones de manejo? 

6.2 Relación con vecinos   ¿Existe cooperación con propietarios vecinos? 

6.3 Beneficios y desarrollo local  ¿El APP proporciona beneficios  a las comunidades locales? 

6.4 Derecho  Pueblos Originarios   ¿Se respetan en el área los derechos y tradiciones culturales 
de los pueblos originarios? 

6.5 Uso Público   ¿Cuenta el área con equipamientos o actividades que promuevan el uso 
público? 

La herramienta también incluye una completa ficha de caracterización de la iniciativa, donde se describen 

aspectos relevantes como la superficie, objetivos de manejo, tipo de propietario y localización geográfica. 

También se incluye una ficha para la caracterización de amenazas, que permite registrar la ocurrencia de 

amenazas en el área en el pasado, presente y futuro. La ficha completa está disponible en el Anexo IV. 

La principal ventaja de esta herramienta es que es auto-explicativa y de fácil comprensión para no 

especialistas, facilitando la auto-evaluación por parte del propietario o administrador del área protegida 

privada. En general, los resultados obtenidos de la aplicación de la ficha HEEM pueden servir tanto para 

identificar los problemas de manejo y priorizar la destinación de recursos humanos y financieros en ámbitos 

críticos, como para comunicar de manera transparente los logros y desafíos en el manejo del área a diferentes 

audiencias. En este sentido, la ficha HEEM proporciona un sistema estandarizado para informar los progresos 

en las áreas protegidas privadas y generar en un futuro una línea base de efectividad de manejo regional o 

nacional. 

En el 2012, en el marco del IV Encuentro Nacional de la Asociación Gremial de Iniciativas de Conservación en 

Tierras Privadas y de Pueblos Originarios (Así Conserva Chile A.G.), como parte de unos de los talleres realizado 

a sus socios, organizado en conjunto con el proyecto GEF-SIRAP y WWF-Chile, se aplicó esta herramienta a 33 

ICP. Dichas iniciativas fueron organizadas en cuatro categorías de manejo, equivalentes a las categorías de 

manejo de áreas protegidas de la UICN  (Dudley, 2008) y adaptadas para las Áreas Protegidas Privadas de ASI 

Conserva Chile A.G. por Astorga y Núñez (2012), las cuales fueron presentadas y discutidas con los asistentes al 

taller durante el mismo IV Encuentro de ASI Conserva Chile A.G. en un taller precedente a la aplicación de esta 

HEEM. En esa oportunidad, luego de escuchar y entender que significaba cada categoría de protección, los 

socios de ASI Conserva Chile A.G. adoptaron la categoría que más se acercaba a sus objetivos de conservación y 

se formaron los siguientes grupos: 7 iniciativas se sumaron a la categoría Territorios de Pueblos Originarios 

(G1), 16 ICP se sumaron la categoría con Manejo de Recursos Naturales (G2); 11 iniciativas se agruparon en la 

categoría de Preservación (G3) y 5 iniciativas se inscribieron en la categoría Restauración de la Biodiversidad 

(G4). 

Durante el proceso de encuestaje del Catastro 2013, sólo seis ICP accedieron a contestar esta encuesta, 

contando con información sobre la efectividad de manejo para un total de 39 ICP. Aunque la muestra de 

iniciativas evaluadas por la HEEM no es aleatoria ni estadísticamente representativa de todas las 308 ICPs 
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existentes en Chile, esta muestra agrupa a varias de las más emblemáticas y de mayor trayectoria que están 

asociado en ASI Conserva Chile A.G., cuya superficie evaluada corresponde a un importante 60,5% de la 

superficie de ICPs del país. Por ende los resultados de Efectividad de Manejo presentados en este informe son 

significativos para una alta superficie protegida y nos dan una impresión general de las capacidades técnicas 

actuales, sus principales fortalezas y debilidades. 

Si bien en el IV Encuentro se estableció un compromiso de confidencialidad en el uso de los datos colectados, 

este informe presenta resultados agrupados y generalizaciones de algunas tendencias de interés.  

Los resultados de efectividad de manejo se expresan en relación al porcentaje óptimo alcanzado para cada 

ámbito evaluado por cada iniciativa. 

 
6.5. Metodología Producto 4.6: Cartografía digital de las ICP. 
 
El producto 4.6 consiste en una Cartografía digital de las ICP, elaborada y corregida, describiendo en un 
documento anexo las consideraciones técnicas y supuestos utilizados para su elaboración, en formato SIG con 
su respectiva base de datos y metadatos. 
 
Para el desarrollo de la cartografía se avanzó en tres líneas: i) recopilando información base, ii) el desarrollando 
la estructura de la base de datos, iii) mapeo y ajuste de límites de las ICP. 
 

i)Recopilación de la Información: Se adquirió información sistematizada de todo Chile respecto a red vial2, 

Centros Poblados3, Límites administrativo4, Cuerpos de Agua5 y Relieve (Hillshade)6 y Áreas Protegidas Privadas 

de las regiones de los Lagos y los Ríos7. A pesar de las gestiones realizadas ante el Ministerio de Bienes 

nacionales, sólo fue posible conseguir información parcial de tenencia de la Tierra desde la región del Maule 

hasta Magallanes, justamente donde existe la mayor concentración de las ICP en Chile. Usando la información 

de las Fichas de Incorporación de ASI Conserva Chile A.G. se localizó los límites de 35 ICP. 

ii) Base de Datos en SIG basada en el Instrumento de Caracterización: La primera fase en la construcción del 
Sistema de Información Geográfico es la creación de una base de datos que permita rescatar la información 
que es colectada en el Instrumento (Encuesta), con campos claros, completos y una estructura que permita la 
geo-referenciación y posterior análisis de datos automatizado para generación de mapas temáticos.  

La plataforma Excel resultó ser la mejor alternativa para el almacenamiento, fácil procesamiento y 
presentación de la información, la que además es operativa tanto para el análisis de la información como para 
la construcción de la GEOBASE DE DATOS SIG, con la ventaja adicional de ser fácilmente accesible a la mayoría 
de los profesionales a nivel de usuario.  

                                                
2 Ministerio de Obras Públicas (DGA) año 2010 

3 Ministerio de Obras Públicas (DGA) año 2010 

4 Ministerio De Obras Públicas año 2009 

5 Dirección General de Aguas (DGA) AÑO 2009 

6 Ministerio de Obras Públicas (DGA) 2011 

7
 World Wildlife Fund (WWF Chile) 2013 
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Esta primera etapa de construcción de la base de datos dependió directamente de la definición de los 
contenidos del Instrumento de consulta (Encuesta) y su posterior traducción a claves que permitan rescatar 
todos los elementos de la encuesta en el formato Excel que luego fue transferido a la geobase de datos 
utilizada en SIG.  

Los criterios para crear la base de datos y trasladar los contenidos del Instrumento de consulta (Encuesta) de la 
manera más eficiente y rescatando toda la información para su posterior análisis, fueron desarrollados y 
discutidos entre el equipo técnico y la contraparte técnica.  

 
iii) Inicio del mapeo y ajuste de límites de las ICP: Como punto de partida, procedimos a la depuración del 

listado de APP proveniente de varias instituciones (MMA, WWF, RAPP, CIPMA) que contenía datos del nombre 

del proyecto, localización en términos gruesos y solo en algunos casos los datos de contacto del dueño de APP. 

A partir de este listado se evaluó la correcta localización y los límites de los predios en caso de la existencia de 

dicha información. Los límites se ajustaron de diversas formas: 

i. Corrección con la información de tenencia de la tierra entre las V y XII regiones. 

ii. Mapeo de los límites basado en material en distinto formatos proporcionado por ASI CONSERVA CHILE. 

iii. Creación de una base actualizada realizando la selección de los mejores límites entre las distintas fuentes 

como MMA, y WWF para la región de los Ríos. 

iv. Incorporación de la información recogida en los talleres de participación. 

v. Información de los indagadores al visitar en terreno a las ICPs. 

Además, con el fin de orientar la búsqueda inicial de los indagadores locales: 

1.- Se generaron mapas regionales en formato amplio que fueron utilizados en talleres para que cada asistente 
ubicara su proyecto y verificara la información previa sobre Áreas Protegidas Privadas. De esta información fue 
posible rescatar y corregir diversas áreas en términos de ubicación y redefinición de límites. 

2.- Se entregó una versión digital (.jpg) de la base de datos del MMA 2011 a cada indagador local para orientar 
la búsqueda, funcionando sobre el supuesto que habría suficiente aproximación para que los mapas orientaran 
la búsqueda de las iniciativas en terreno, cuando no existieran otras formas de contacto. 

3.- También se identificaron los sitios prioritarios con mayor cantidad de coincidencias de ICP en las bases de 
datos originales. De acuerdo al proceso de identificación en gabinete, se decidió focalizar los esfuerzos en el 
último mes de encuestaje para visitar los siguientes sitios prioritarios con más de 3 ICP: Cordillera de la Costa, 
Corredor Andino Lago Huishue-Lago Riñihue, Curiñanco, Rio Cruces (Santuario Carlos Andwanter), Mocho 
Choshuenco, Cuenca del Rio Chepu, El Roble y Vegas de Ancoa. A pesar de tener varias ICP en su interior, no se 
visitaron los sitios Cabo de Hornos ni Cuenca del Baker, dado que sus representantes eran contactables desde 
Santiago. El proceso de búsqueda en terreno para contactar iniciativas previamente incluidas en algún registro 
resultó lento y en general, poco fructífero. Se lograron mejores resultados al investigar y conseguir datos de 
contacto, y concertar citas en las ciudades más cercanas. 

La mayor parte del trabajo de ubicación correcta de límites prediales de las ICP se dio por información 
entregada por los propietarios durante el proceso de encuestaje. La  información levantada varió en su calidad 
y precisión, e incluyó dibujos, marcas en mapas google earth, mapas dibujados sobre google earth, mapas 
topográficos, del conservador de bienes raíces, y en unos pocos casos, archivos SIG. A los propietarios también 
se les pidió el número de ROL de su propiedad y una descripción verbal del sector donde se ubica su predio.  

El proceso de encuestaje rescató datos claves para localizar las ICP, en tal sentido algunas de las variables más 
consultadas fueron el nombre del propietario, superficie, rol, página web, ubicación y observaciones generales. 
Además los indagadores locales recogieron mapas en formato papel y digital que fueron incorporados al SIG.  
Se destaca que la información del rol entregada en la encuesta, cruzada  con los mosaicos de tenencia de la 
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tierra (propiedades en formato SIG), permitió localizar o corregir la ubicación de gran número de ICPs, desde la 
V  a XII región. En los lugares que se pudo contar con mosaicos de la propiedad, resultaron determinantes para 
lograr una cartografía de mayor precisión.   

Se destaca también que empresas forestales como Arauco y CMPC proporcionaron información cartográfica de 
las Áreas de Altos Valores de Conservación (AAVC) declaradas en sus procesos de certificación FSC, las cuales 
fueron cotejados con la información de tenencia de la tierra. 

Se usó también información cartográfica base para georeferenciar mapas digitales encontrados en páginas web 
o proporcionadas por los proyectos de conservación. Entre esta información nacional están: ríos, red vial, 
localidades e imágenes de alta resolución ya sea en Google Earth, o empleando la aplicación ARCBrutile para 
ArcGIS 9.3.1. 

Una vez colectada la información por los indagadores, se revisó la carpeta con la información de cada 
iniciativa para el mapeo, el cual fue generalmente mapa digital (imagen o archivo kmz de Google Earth, mapas 
en papel, sitios web). 

Se revisó la concordancia de datos entre la ubicación y forma de los archivos previos existentes y la nueva base 
de datos Excel. Se corrigió la ubicación y forma en función de los nuevos datos, u otros datos complementarios 
como por ejemplo ubicación de Santuarios de la Naturaleza, límites naturales como ríos o caminos. 

Uno de los recursos más usados fue la consulta de las páginas web declaradas en las encuestas, donde fue 
posible encontrar los mapas digitales. Ellos fueron geo-referenciados para digitalizar el polígono del proyecto.  

En muchos casos se empleó solamente la información previa del MMA debido a que era la mejor información 
disponible. A pesar de ello siempre se revisó la correcta ubicación empleando imágenes de alta resolución 
proporcionada por la aplicación ARCBrutile en ARCGis y el conocimiento de los indagadores locales. 

Una vez finalizado el mapeo se generaron los campos άCǳŜƴǘŜέ que registró la fuente y calidad de la 
información y άCƻƭƛƻέ que corresponde al N° único de la encuesta para así poder vincular los datos geográficos 
con la base de datos en Excel. 

En cuanto a la calidad de la cartografía, se definieron tres categorías sobre la precisión del mapeo cartográfico, 
estas fueron: 

Legal: la fuente era un número de ROL ubicado en un mosaico de propiedades del SII o de empresas forestales. 

Aproximado: derivado de un mapa o imágenes. 

Referencial: derivado de ubicaciones sin coordenadas o descripciones generales verbales. 

 
Caracterización de Potenciales Servicios Ecosistémicos de las APP. 
 
Sala et al. (2000) estimaron diversos escenarios de cambios en la biodiversidad para el año 2100 en función de 
los principales factores (drivers) que desencadenan el cambio global en los diferentes biomas. Para los 
ecosistemas terrestres el cambio de uso de suelo es el factor que presenta el mayor impacto sobre la 
biodiversidad (Sala et al. 2010). El Catastro de Vegetación de CONAF (1999) está categorizado según los 
diversos usos del suelo, por ende presenta una oportunidad para abordar el cambio de uso de suelo con un 
enfoque más funcional, el de ecosistemas.  
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Tabla 6: Ecosistemas cuyos potenciales servicios ecosistémicos serán evaluados en cada ICP. 

 
Ecosistemas 

Desierto absoluto 

Semidesierto altoandino 

Oasis 

Salares 

Estepa 

Playas 

Dunas 

Matorrales 

Bosque nativo 

Borde ribereño 

Rocas o suelo desnudo 

Corridas de lava y escoriales 

Nieves y glaciares 

Humedales Lóticos (Rios) 

Otros Humedales (Turberas, Bofedales, Vegas y Marismas) 

Humedales Lénticos artificiales* (Tranques y embalses) 

Ecosistemas urbanos * 

Cultivos agrícolas * 

Plantaciones forestales  * 

Praderas ganaderas * 

Praderas naturalizadas (sin ganado) 

 
Las categorías de uso de suelo de CONAF (1999) se clasificaron según los ecosistemas descritos en la Tabla 6, 
obteniendo una cartografía que considera la delimitación de los ecosistemas en formato shape (.shp). Para 
cada ecosistema se estimarán los potenciales servicios ecosistémicos. 
 
En cada una de las ICP mayores a 1000 hectáreas se delimitaron los ecosistemas, porcentaje de dichos 
ecosistemas en el área analizada, delimitación de cuencas de 2do orden y los potenciales servicios 
ecosistémicos. 
 
Se utilizó la información SIG de cuencas a nivel nacional continental generada por la Dirección General de 
Aguas, capa de información que será cruzada con nuestras capas de ecosistemas en base a unidades de uso de 
suelo. 
 
Para cada ecosistema se realizó un listado de los servicios suministrados sobre la base de antecedentes 
publicados y/o de consideraciones teóricas (Tabla 7). La provisión relativa de servicios ecosistémicos por cada 
tipo de ecosistema (Laterra et al., 2011) se obtendrá a partir de la presencia y ausencia de cada servicio en cada 
uno de los tipos de ecosistemas. 
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Tabla 7. Potenciales servicios ecosistémicos a evaluar en las ICP seleccionadas. 

 

SERVICIOS ECOSISTEMICOS 

PROVISIÓN 

Alimentos 

Fibras 

Combustible 

Genético 

Recursos Bioquímicos y Farmacéuticos 

Recursos Ornamentales 

Agua Fresca 

REGULACIÓN 

Regulación de la calidad del aire 

Regulación del clima 

Regulación del ciclo hidrológico 

Regulación de la erosión 

Purificación del agua y tratamiento de desechos 

Regulación de eventos naturales 

CULTURALES 

Valores religiosos y espirituales 

Valores educacionales 

Valores estéticos 

Valores de herencia cultural 

Ecoturismo y recreación 

SOPORTE 

Formación del suelo 

Fotosíntesis 

Producción Primaria 

Ciclos de nutrientes 

Secuestro de carbono 

Mantenimiento de diversidad de especies 
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7. RESULTADOS 

7.1. Resultados Productos 4.2 y 4.3. Catastro, Diagnóstico, Caracterización General de ICP 

 

Gracias a los resultados entregados por  en esta consultoría, contamos con una base de datos que presenta la 
caracterización detallada de las ICP (descripción general de la iniciativa, condiciones ecológicas, motivaciones y 
capacidades técnicas).  
 
En este catastro se identificaron un total de 308 ICP que cubren una superficie total de 1.651.916 hectáreas 
(Anexo V). Las fichas correspondientes con el número de folio de las ICP encuestadas se encuentran en el 
Anexo VI.  

De las 308 ICP catastradas se encuestó un total de 242 ICP (79%), contando con información para el diagnóstico 

y la caracterización de una superficie de 1.248.890 hectáreas (Anexo V), correspondiente a un 75% de la 

superficie total de ICPs catastradas (Tabla 3). Cabe destacar que una ICP que no contestó la encuesta posee 

239.000 hectáreas, que representa el 57% de las hectáreas no encuestadas. En el Anexo V se incluye los datos 

de las ICP no encuestadas, tales como sitios web, contactos y hectáreas obtenidos por búsquedas de internet. 

 
En la Tabla 8 vemos el número y superficie de ICP por región, tanto  las ICP totales identificadas en el Catastro 
2013 y para 242 ICP encuestadas. Para las 242 ICP encuestadas las superficies fueron obtenidas a partir de la 
información entregada por el propietario y para las demás ICP identificadas pero que no contestaron la 
encuesta se obtuvo su superficie a partir de información secundaria (páginas web e información SIG desde 
bases de datos descritas en la metodología).  

 

Tabla 8: Número y superficie de ICP por Región para el total de las ICP identificadas en el Catastro 2013 y para las 242 ICP que 
respondieron la encuesta. Las superficies reportadas provienen de la encuesta y cuando no se tenía acceso a la información se 

complementó con los datos contenidos en el SIG. 

Región N sup n sup

TARAPACA* 0 0 0 0

ARICA Y PARINACOTA 1 0 0 0

ANTOFAGASTA* 1 8446 1 8446

ATACAMA 2 239000 0 0

COQUIMBO* 3 64050 3 64050

VALPARAISO 13 21572 7 17327

METROPOLITANA 14 54814 7 17958

LIB O´HIGGINS 5 21024 3 21024

MAULE 20 18174 14 13936

BIO BIO 33 54544 30 63007

ARAUCANIA 30 29716 24 9797

LOS RIOS 72 192996 63 171651

LOS LAGOS 86 488913 74 464256

AYSEN 20 109102 14 99485

MAGALLANES 8 366800 2 297955

TOTAL 308 1669151 242 1248890

ICP Total ICP encuestadas

 
                                 *representatividad total 

Podemos ver que del número total de ICP catastrada, el número efectivamente encuestada por región (Figura 
1) junto con la superficie de ICP catastrada y encuestada por región (Figura 2) muestra que para la mayoría de 
las regiones contamos con información socioecológica, excepto para las regiones de Arica y Parinacota y la de 
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Atacama, donde se identificaron tres ICPs que no contestaron. El porcentaje de respuesta de las ICPs fue bajo 
en la Región de Magallanes, pero en términos de superficie la representatividad fue del 81%. A pesar de que en 
términos de número de ICPs, la mayor concentración se encuentra en las Regiones de Los Ríos y los Lagos, 
podemos ver que en términos de superficie, destacan adicionalmente las Regiones de Atacama y Magallanes. 

0 20 40 60 80 100

MAGALLANES

AYSEN

LOS LAGOS

LOS RIOS

ARAUCANIA

BIO BIO

MAULE

LIB O´HIGGINS

METROPOLITANA

VALPARAISO

COQUIMBO*

ATACAMA

ANTOFAGASTA*

ARICA Y PARINACOTA

TARAPACA*

Número de ICP

ICP ENCUESTADA

ICP TOTAL

 

Figura 1. Número de ICPs por región administrativa de Chile. 
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Figura 2. Superficie abarcada por las ICPs en cada región administrativa de Chile. 

 

Hasta mediados del 2000, la mayor concentración de ICPs estaba en las Regiones de Los Ríos/Los Lagos y La 
Araucanía (Sepúlveda et al. 1998, Maldonado y Fáundez 2005,  Sepúlveda et al. 2003). En el presente catastro 
vemos que la Región del Bío-Bío ha tomado la delantera con respecto a la Araucanía, probablemente debido a 
la importancia relativa de la inclusión de las AAVC de las empresas Forestales como ICP en la Región del Bío-
Bío, representando un 55% del número total de ICP en la región. Estas AAVC son de baja importancia relativa 
en la Araucanía (13%). 
De todas las ICP que reportaron superficie (n=242), un 60% corresponden a pequeños propietarios (<200.00 
hectáreas) y un 77% a pequeños y medianos propietarios (1 a 1000 ha). Cabe destacar que las 5 ICPs con 
tamaños mayores a 100.000 hectáreas abarcan una superficie de 1.044.655 hectáreas, que corresponde al 63% 
de las hectáreas protegidas por todas las ICPs del catastro. Estas son (en orden de tamaño ascendente): la 
Reserva Biológica Huilo-Huilo, Parque Tantauco, Comunidad Agrícola Diaguita Los Huascoaltinos, el Parque 
Pumalin y el Parque Karukinka. 
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Figura 3. Número de ICPs por rango de tamaños en escala logarítmica. 
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Figura 4. Número de ICPs para superficies <1000 hectáreas. 

 
De las 187 ICP con rangos de tamaños entre 1 y 1000 ha (77% del total, Figura 4), vemos que la mayoría 
corresponde a superficies menores a 200 hectáreas. Esta alta proporción de ICPs menores a 200 hectáreas 
podrían desempeñar una función de conectividad biológica a nivel de paisaje, dentro de un mosaico de usos 
que incluya actividades productivas emprendidas de forma compatibles con la conservación de la biodiversidad 
(Fuentes 1994; Davies et al. 2001; Sepúlveda et al. 1998). Los lugares en donde se encuentran distribuidas y las 
Ȋƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŀƭǘŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ǇƻŘǊƝŀƴ ŦƻǊƳŀǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ŎƻǊǊŜŘƻǊŜǎ ōƛƻƭƽƎƛŎƻǎ ƻ άǇƛŜŘǊŀǎ ŘŜ Ǉŀǎƻέ --del inglés 
άǎǘŜǇǇƛƴƎ ǎǘƻƴŜǎέ-- para aumentar la conectividad entre las áreas de gran tamaño (Armesto et al. 2002). Por 
ejemplo vemos que en la Cordillera de la Costa de las regiones del Maule y Bío Bío, donde existe un hot spot 
que concentra una alta biodiversidad y poca representatividad en el SNASPE, existe una alta concentración de 
ICP que aunque pequeñas, su extensión en el espacio y su localización las hacen de un valor incalculable en 
términos de conservación de la biodiversidad. Además, podrían cumplir un importante rol social de acercar a la 
gente local a la naturaleza. 
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En cuanto al año de creación de las ICPs, de un total de 242 ICP encuestadas, solo 225 entregan el año de 
creación, con 17 ICP que no saben/no contestan. Desde el año 1990 se aprecia el evidente incremento 
exponencial en la creación de las ICP (Figura 5).  
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Figura 5. Año de creación de las ICPs. *Representa 50 años y **representa sólo cuatro años.  

 

Vemos que hasta la década del ´70 se crean iniciativas aisladas y sólo desde la década del ´80 comienza el 
despegue en la creación de ICP que se consolida en las décadas del ´90 y 2000. Esta tendencia concuerda con 
patrones internacionales, ya que desde hace pocas décadas, los parques privados proliferan tanto en el mundo 
industrializado como en países en desarrollo. De acuerdo a Langholz y Lassoie (2001) este crecimiento a nivel 
mundial ha sido virtualmente indocumentado, casi sin información disponible respecto a su surgimiento, 
ubicación y extensión, lo cual hace a este Catastro 2013 de ICP de Chile de relevancia a nivel internacional. 
 
Uno de los primeros países en que se detectó el surgimiento de las ICPs y donde más han sido documentadas, 
es en Estados Unidos. Las primeras organizaciones dedicadas a la conservación de tierras (land trusts) surgieron 
en EEUU a fines del Siglo XIX, pero fueron instancias aisladas, siendo la mayoría establecidos a partir de la 
década de 1960 (Abbott, 1989) con un crecimiento exponencial a partir de la década del ´70 (Día de la Tierra) 
que se consolidó en los ´80 y ´90.  
 
Varios autores atribuyen una responsabilidad parcial en esta tendencia a la rápida industrialización y 
destrucción visible de los espacios naturales, conjugado con un Estado incapaz de brindar respuestas 
adecuadas a la degradación de los ecosistemas. Por ejemplo,  John B. Wright (1992) escribía  hace dos décadas 
que en EEUU se dio una conciencia colectiva de la propiedad como un bien finito y de la crisis ambiental global. 
De acuerdo a Wright (1992) y Foti & Jacobs (1989), la conservación privada creció en EEUU debido a la 
preocupación por la desaparición de los recursos naturales y paisajes del país, y la percepción generalizada de 
que el Estado había fracasado con sus estrategias tradicionales de conservación.  
 
La crisis ambiental comienza a manifestarse en la literatura en los años 70, donde Paul R. y Anne H. Ehrlich 
publicaron Población, recursos, medio ambiente (1970), obra de ecología humana llena de sugerentes 
enfoques al insistir sobre los límites de la Tierra y las amenazas ambientales que acechan al hombre y ponen en 
peligro a los ecosistemas. En 1974 ya comienzan a existir estudios mostrando el valor de los ecosistemas y la 
importancia de su conservación para la sociedad (Holden & Ehrlich 1974,  Odum 1974) y se desarrollan 
reportes internacionales evaluando los problemas ambientales (Por ejemplo: Man's Impact on the Global 
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Environment: Report of the Study of Critical Environmental Problems, SCEP 1970). Desde los años 80 se crean 
los primeros movimientos ambientalistas y ya hacia los años 90 se detecta la situación crítica ambiental global 
que desencadena una década después el Millenium Ecosystem Assesment (MEA 2005). Esta es la iniciativa más 
ambiciosa hasta este momento a nivel mundial por su amplitud, cobertura temática y cobertura mundial, 
realizado por un grupo de científicos (1365) desde 95 países que se reunieron en múltiples convenciones 
internacionales, integrando al sector privado, la sociedad y otros. Este estudio se enfocó principalmente en las 
consecuencias de los cambios en los ecosistemas para el bienestar humano, evaluando sus efectos a múltiples 
escalas, desde la local a la global. Sus resultados mostraron que a nivel global un 60% de los servicios 
ecosistémicos se están perdiendo. Esto convoca a los ciudadanos a  nivel mundial a buscar múltiples 
alternativas para revertir esta situación, donde el rol de las iniciativas privadas podría aportar a conservar los 
servicios ecosistémicos básicos que la humanidad necesita para su subsistencia y de todos los seres vivos de 
este planeta.  
 
Las razones esgrimidas por autores internacionales para el incremento en las Áreas Protegidas Privadas pueden 
encontrar su paralelo en Latinoamérica y en particular en Chile: donde la destrucción de los espacios naturales 
se hizo evidente y visible, por ejemplo, con la expansión de los complejos urbanos, la migración del mundo 
rural a las ciudades y las expansión de las plantaciones de especies exóticas de rápido crecimiento 
(pino/eucaliptus) subsidiado por el Estado de Chile mediante el Decreto Ley 701 (1974) que incentivó los 
monocultivos a gran escala para desarrollar la industria forestal en Chile, lo que paulatinamente reemplazó el 
bosque nativo en las regiones con mayor biodiversidad del país (zona centro-sur de Chile).  
 
La industrialización y destrucción sucedió primero en EEUU, y también llegó primero allí la conciencia 
ambiental. Se vivió el mismo proceso de frustración de la gente por la incapacidad del estado de proteger los 
ecosistemas de una manera representativa de la biodiversidad del país, y con dos décadas de desfase, vivimos 
un proceso similar de crecimiento y consolidación de los actores privados en la conservación de tierras.  

 
Desde el año 1990 al 2002, la tasa de creación de ICP era relativamente constante y desde ese año esta 
incremento sostenidamente, alcanzando su valor máximo el año 2010 (Fig. 6).  
 
A comienzos de los años 90, junto con el retorno a la democracia, se observa una importante irrupción de ICP, 
la mayoría liderada por personas naturales, y entre las que destacan las que toman la forma de lo que 
{ŜǇǵƭǾŜŘŀ Ŝǘ ŀƭΦ όмффуύ ŘŜŦƛƴƛŜǊƻƴ ŎƻƳƻ ΨŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΩΦ ! ƳŜŘƛŀŘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŀƷƻǎ фл ŎƻƳƛŜƴȊŀƴ 
a desarrollarse los primeros proyectos de investigación para conocer este naciente fenómeno (Sepúlveda et al. 
1997, Sepúlveda 1998), junto con el nacimiento de las primeras redes y programas de apoyo a estas iniciativas 
(Proyecto CIPMA-FMAM y RAPP de CODEFF). Ya a comienzos de los 2000 existen una serie de experiencias 
aplicadas a nivel de métodos de planificación, incentivos apropiados, mecanismos de certificación, estrategias 
de financiamiento, y formas de articulación, desarrolladas a lo largo del país por ONGs como CIPMA, CODEFF, 
PROTEGE y WWF, entre otras. 
 
El año 2002, todas estas organizaciones, junto con personas vinculadas a iniciativas específicas, organizan y 
convocan al Primer Encuentro de Áreas Privadas de Chile (Corcuera, 2002) dando cuenta de un movimiento en 
una temprana etapa de formación. Otros dos hitos importantes que podemos describir en el año 2010 es la 
creación de la Asociación Gremial de Iniciativas de Conservación Privada y de Pueblos Originarios de Chile y la 
presentación por primera vez en el congreso de un proyecto de Ley que crea el Servicios de Biodiversidad y de 
Áreas Protegidas, el cual hasta el momento no ha avanzado en su tramitación.  
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Figura 6. Numero de ICP creadas entre los años 1990 y 2012. 
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En cuanto al Tipo de Propiedad de la Tierra, donde más de una alternativa puede ser seleccionada (n=269 
seleccionadas), podemos ver que existe una gran diversidad de tipos de propietarios de ICPs (Figura 7). Sin 
embargo destaca que una alta proporción (53%) corresponde a personas naturales (persona natural, 
propietario individual de pueblos originarios y sucesiones). Estos resultados son consistentes con los 
encontrados en los catastros y proyectos desarrollados por CIPMA a mediados de los 90 y comienzos de los 
2000, donde las personas naturales, de manera individual  agrupadas bajo distintas modalidades, formales e 
informales, constituían la mayor parte del universo de ICP. Todo indica que lo que entonces fue descrito como 
άla fórmula chilŜƴŀ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ǇǊƛǾŀŘŀέ (Sepúlveda y Villarroel 2006, Sepúlveda et al. 2006, Geisse y 
Sepúlveda 2000, Corcuera et al. 2002, Villarroel 2000), es decir, como una estrategia de conservación que, en 
ausencia de políticas e incentivos, combina las motivaciones altruistas relacionadas con el objetivo de proteger 
lugares naturales con los objetivos familiares de contar con un lugar para la recreación, y con estrategias 
inmobiliarias que permitan eventualmente recuperar las inversiones realizadas, continúa siendo útil para 
describir el fenómeno de las ICP en Chile. 
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Figura 7. Tipo de propiedad de la Tierra. 

Al evaluar el tamaño de la propiedad por tipo de propietario (Figura 8), constatamos que un 73% de las 
personas naturales corresponden a pequeños propietarios (<200 hectáreas). Además podemos ver que las 
grandes ICP (mayores a 1000 ha) está predominantemente en manos de organizaciones sin fines de lucro. 
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Figura 8. Numero de ICP agrupadas por tamaño para cada tipo de propietario (N=242). 
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Nuevamente, estos resultados confirman los de estudios realizados por CIPMA a fines de los años 90 y 

comienzos de la década del 2000, donde la mayoría de las ICP correspondía a pequeñas u medianas iniciativas --

algunas de ellas en manos de propietarios ruralesτy la motivación predominante correspondía a fines de 

conservación de la naturaleza, siendo los objetivos productivos secundarios, y supeditados al de conservación 

(Sepúlveda 1998, Sepúlveda et al. 2002). Reconocer este perfil predominante, tanto en relación al tamaño de 

las ICP, como respecto de las motivaciones de sus propietarios, resulta clave a la hora de diseñar los incentivos 

apropiados. 

 

Destacamos que un 83% de las ICPs son administradas por los mismos propietarios (Tabla 9).  

 

Las ICP en propiedad fiscal podrían corresponder a casos particulares de áreas protegidas público-privadas, que 

son propiedad del Estado a cargo del Ministerio de Bienes Nacionales y que han sido concesionadas a privados. 

Algunos ejemplos de este tipo de ICP son el Parque Etnobotanico OMora en la Región de Magallanes, 

administrado por la Fundación Omora, y el predio Llancahue en la Región de los Ríos administrados por la 

Universidad Austral de Chile.  

 

Tabla 9. Tipo de administrador del Área Protegida. 

Descripción N° % 

Las mismas personas, organizaciones o comunidad propietarias de los terrenos 200 83 

Una fundación o corporación distinta a los propietarios 15 6 

Otro tipo de ONG 3 1 

Una sociedad anónima o limitada distinta a los propietarios 9 4 

Un comité, Junta de Vecinos u otra organización funcional o territorial de base 2 1 

Una asociación, sindicato u otra agrupación social 5 2 

Una empresa Individual de Responsabilidad Ltda. (EIRL) 3 1 

Otros 5 2 

TOTAL 242 100 

 

En cuanto a la situación de dominio de la propiedad (Figura 9), la mayoría de los encuestados presenta la 

propiedad inscrita en el Conservador de Bienes Raíces, por ende tienen regularizados sus títulos de dominio.  

 

Del 5 % (n=11) que no presenta regularizada la propiedad de la tierra, 8 de ellos presenta algún documento que 

acredite la propiedad, pero aún no está inscrito en el conservador de bienes raíces. El alcance de este resultado 

es que en la mayoría de los casos no se requiere apoyo técnico del Estado para saneamiento o regularización 

de la propiedad de la tierra. Esto es una virtud del sistema chileno, ya que por ejemplo, evaluaciones del inicio 

del movimiento de conservación de  la biodiversidad en tierra privadas en México, mostraron que existía un 

bajo porcentaje de regularización del dominio de la propiedad, siendo uno de los principales incentivos del 

gobierno y de las ONGs hacia la Conservación privada la oferta de este tipo de asesorías técnicas (Corcuera 

1999), lo cual no sería necesario aplicar en Chile. 
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Figura 9: Situación de dominio de la propiedad. 
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El hecho de que la mayor parte de los propietarios sean personas naturales, y que un alto porcentaje posee el 

dominio de la tierra, indica que la permanencia del proyecto de conservación será mientras el gestor de la ICP 

(propietario) viva o hasta que cambie de parecer. Por ende la única seguridad que hasta ahora podemos tener 

de la permanencia en el tiempo de la ICP es la motivación y la voluntad de conservar del propietario. 

En los casos donde el proyecto de conservación es administrado por una organización o entidad distinta al 
propietario actual (17% de los casos), la gran mayoría no sabe o no contesta al ser preguntado si cuentan con 
algún vínculo formal de representación (Tabla 10). 
  

Tabla 10. Tipo de dominio de terceros. 

Descripción N° % 

El administrador cuenta con un poder notarial para representar al/la propietario/a  5 2 

Existe algún tipo de gravamen a favor del administrador 6 2 

Existe un arrendamiento a favor del administrador  1 0 

Otro tipo de contrato o acuerdo legal 6 2 

No existe un vínculo legal entre el/la propietario/a y el administrador  3 1 

NS/NC 55 23 

No aplica (el propietario administra el proyecto de conservación)  166 69 

TOTAL 239 100 

 
En la Tabla 11 podemos ver que la mayoría de los gestores tiene declarado en algún medio de publicación su 
voluntad de conservar. La gran mayoría lo realiza a través de medios de difusión propios o de terceros y un alto 
porcentaje al sumarse a alguna red cuyos fines sea la conservación privada. Destacamos que sólo un 14% 
muestra su voluntad de conservar mediante una declaración en los estatutos de la organización a cargo del 
proyecto de conservación, una inscripción del dominio de la propiedad o el decreto oficial de la creación del 
AP. Todos estos instrumentos tienen un peso legal que garantiza la permanencia en el tiempo de las ICP y por 
ende refuerzan la voluntad de conservar. Esto representa un avance importante respecto de la situación 
existente hace una década atrás donde el nivel de formalización de las iniciativas era muy bajo (Corcuera et al. 
2002, Sepúlveda et al. 2003), reflejando una mayor madurez de este tipo de iniciativa, así como de robustez en 
los compromisos de conservación que las sostienen.  

Se destaca el número de casos donde la formalización viene a través del proceso de certificación FSC (4%, 
n=20), lo que ratifica la relevancia de este instrumento como muestra de la voluntad de conservación en el 
largo plazo de las Áreas de Alto Valor de Conservación en manos de empresas forestales. 
 
A pesar de estos grandes avances, aún existe un 82% de las ICP que requieren formalizar sus compromisos de 
conservación, sobre todo aquellas que no presentan documentos públicos donde declaren su objetivo de 
conservar (12%). 
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Tabla 11. Declaración Pública de la voluntad de conservar. 

Descripción N° % 

En páginas web, folletos, o publicaciones de la organización propietaria o administradora 115 25 

En entrevistas, reportajes de prensa u otras publicaciones de terceros  87 19 

En un compromiso adquirido al sumarse a ASI Conserva Chile u otra organización de conservación 62 14 

En los estatutos de la organización sin fines de lucro  32 7 

En los estatutos de la organización con fines de lucro  11 2 

En el decreto de creación del área protegida oficial correspondiente 16 4 

En la inscripción de dominio de la propiedad  6 1 

En actas o resoluciones de la organización propietaria o administradora del proyecto de 
conservación 43 9 

En los compromisos adquiridos dentro de una certificación forestal FSC  20 4 

En la estrategia de desarrollo del territorio indígena respectivo 9 2 

No existen documentos públicos 56 12 

Total seleccionadas 457 100 

 
Tabla 12. Instrumentos de protección que inciden en el Proyecto de Conservación 

 

Descripción N° % 

No existe ningún instrumento legal que incida en el proyecto de conservación 105 36 

El proyecto se localiza dentro de o es un Santuario de la Naturaleza 10 3 

El proyecto se localiza dentro de un área del SNASPE o limita con un área del SNASPE 17 6 

El proyecto se localiza en un área RAMSAR, Sitio Prioritario o Reserva de la Biosfera 52 18 

El proyecto ha obtenido una Resolución de Calificación Ambiental 5 2 

El proyecto se localiza en o ha sido declarado bajo otra figura de protección oficial 25 8 

El proyecto ha hecho su Declaración de Bosque Nativo con CONAF 35 12 

El proyecto tiene aprobado Plan de  Manejo de Preservación de la Ley de Bosque Nativo 14 5 

El proyecto tiene algún gravamen a favor de una organización de conservación 8 3 

El proyecto se sustenta en cláusulas a favor de la conservación como parte de una donación 5 2 

El proyecto se sustenta en cláusulas a favor de la conservación en el contrato de arriendo  7 2 

El proyecto se sustenta en un contrato o convenio con una organización de conservación 9 3 

El proyecto forma parte de una Resolución de Calificación Ambiental 3 1 

Total alternativas seleccionadas  295 100 

 
En Chile las ICP no cuentan con un Instrumento legal creado específicamente para ellas, que las reconozca 
frente al Estado de Chile. Por ende no es una sorpresa que un 36% de las ICP catastradas no tenga un 
instrumento legal que proteja oficialmente los ecosistemas del proyecto de conservación (Tabla 12).  
 
La única figura de protección oficial que puede ser adoptada por las ICPs actualmente es Santuario de la 
Naturaleza. A pesar de que 10 ICPs encuestadas que ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊƻƴ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά{ŀƴǘǳŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ŘŜ 
ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ǇǊƛǾŀŘŀέ (3%), se identificaron un total de 19 considerando aquellas ICPs que no contestaron la 
encuesta y otros que simplemente no marcaron dicha casilla en la encuesta, pero que si están registrados 
oficialmente como Santuarios de la Naturaleza, como por ejemplo, Santuarios Cascada de las Animas, San Juan 
de Pichi, Alto Huemul, Parque Pumalín, entre otros. Esta herramienta por mucho tiempo se consideró como la 
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más accesible y efectiva para la declaración oficial de Área Protegida Privada en Chile (Maldonado y Faúndez 
2005). Sin embargo, es evidente el bajo número de ICP que han adoptado esta figura. Una hipótesis sobre esta 
tendencia es que los requisitos técnicos de entrada y permanencia, mezclados con la toma de decisiones 
políticas a nivel local para su afectación (municipios), combinados con la ausencia de incentivos para su 
creación y mantención, podrían haber desencadenado la bajo adscripción a esta figura de protección. 
 
Para el 61% restante, las figuras legales de protección de la biodiversidad son mecanismos que no han sido 
creados directamente para los ecosistemas presentes en las ICP. Otras figuras sólo le otorgan un 
reconocimiento a su valor en términos de biodiversidad, pero no lo protegen legalmente (Reservas de la 
Biosfera, Ramsar, Sitios Prioritarios). 
 
En el caso del 6% de las ICP que están dentro de un Áreas el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del 
Estado (SNASPE), es un mecanismo de protección legal efectivo que en términos prácticos es considerado 
irrevocable (salvo en los casos donde se realiza la desafectación de los Parque Nacionales cuando los proyectos 
económicos son considerados de interés público) y medianamente asegura su permanencia en el tiempo. Por 
ejemplo, cuatro ICP están dentro de parques y/o reservas del SNASPE: PN Palmas de Cocalán, Salar de Surire, 
RN Roblería del Cobre de Loncha, y parte de la propiedad de la comunidad Mariana de Osorio, que se 
encuentra dentro del PN la Campana.  
 
Además existe 24 ICP colindantes a alguna de las categorías del SNASPE (Tabla 13) que las dejaría 
medianamente protegidas, siempre y cuando la unidad del SNASPE cuente con una zona de amortiguación 
definida en su plan de manejo. 

 
Tabla 13. ICP colindantes con el SNASPE. 

 

Hacienda Chacabuco Parque del Estuario 

Estancia Cerro Paine Alerce Mountain Lodge 

Parque Ahuenco* Termas de Sotomó 

Reserva Ecológia Oasis la Campana Parque Tagua Tagua 

El Morrillo Parque Pumalin 

Huemules de Niblinto Parque Rio Claro 

AAVC Caramávida Proyecto Pichimahuida 

Quinquen Reserva Biológica Huilo Huilo 

La Baita Conguillio Futangue 

Tinquilco Contrafuerte 

Namuncai Reserva Costera Valdiviana 

Parque Bosque Pehuén AAVC Bosque Valdiviano y Naguilán 
*Desde abril de 2013 Parque Ahuenco colinda con el Parque Nacional Chiloe. 

 
La segunda opción más seleccionada es que el proyecto se localiza en un área RAMSAR, Sitio Prioritario o 
Reserva de la Biosfera con un 18%, sin embargo estas figuras no son un estatus legal de protección en la ley 
ambiental chilena, sino más bien un tipo de reconocimiento sobre el alto valor de los ecosistemas presentes, 
pero no entregan protección legal a las ICPs. Un caso particular es una de las ICP localizada en el Santuario de 
Naturaleza Carlos Andwanter, que a su vez es un sitio Ramsar, donde los ecosistemas protegidos fueron 
devastados con los contaminantes vertidos por la planta de celulosa de Forestal Valdivia. 
 
Un 18% de los figuras de protección que presentan las ICPs corresponden a sitios Ramsar (Parque Andino 
Juncal), sitios prioritarios o Reservas de la Biosfera, sin embargo ninguno de estos tienen fuerza legal en Chile, 
ni aseguran la conservación de la biodiversidad frente a proyectos de interés económico que no son 
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sustentables. Las ICPs que están localizadas en los sitios RAMSAR son dos: Parque Andino Juncal y Santuario de 
la Naturaleza Laguna Conchali. Una alta proporción de las ICPs se localizan en sitios prioritarios (Tabla 28). 
 
Una modalidad que ha sido usado por los privados para proteger los ecosistemas dentro de sus ICP es el 
ƳŜŎŀƴƛǎƳƻ ŘŜ άōƭƛƴŘŀƧŜ ƭŜƎŀƭέ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴŀ 5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ LƳǇŀŎǘƻ !ƳōƛŜƴǘŀƭ ό5L!ύ ǇƻǊ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 
económicas (emprendimientos sustentables) realizadas dentro de las ICPs. Las ICP pueden ser polos de 
desarrollo local que conjugan la conservación de la biodiversidad con el crecimiento económico y el desarrollo 
social, desarrollando mercados sustentables en torno a ellas como el turismo, los productos forestales 
maderables y no maderables, los viveros para manejo y restauración. Al desarrollar un proyecto económico 
dentro de la ICP se puede obtener una Resolución de Impacto Ambiental que deja a la ICP en igual condición 
legal ante cualquier otro proyecto económico basado en la destrucción del mismo ecosistema. Si bien esta es 
una acción que toman algunos propietarios frente a la falta de protección de los ecosistemas dentro de las ICP, 
no corresponde al objetivo del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) como instrumento de 
gestión ambiental vigente en Chile. Frente a la falta de protección del Estado de los ecosistemas en las ICP, el 
mecanismo de blindaje es una novedad usadas por los privados que lentamente se comienza a usar, 
alcanzando sólo un 2% actualmente, con escasos ejemplos como el Parque Andino Juncal, pero es un 
prometedor mecanismo que debiera ser aplicado en el caso de las ICPs con emprendimientos sustentables. 
 
9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀ άEl proyecto se localiza en o ha sido declarado bajo otra figura de protección oficialέΣ ƭŀ 
mayoría de los 25 encuestados que seleccionaron esta opción no describió la figura. Aquellos que si lo hicieron 
describieron: Planos reguladores, zonas de interés turístico y zona libre de caza y zona de protección en mesa 
de humedales. No todas estas constituyen figuras de protección legal, lo que deja en manifiesto el bajo 
conocimiento sobre que constituye una figura de protección oficial. 
 
Llama la atención que a pesar de que los bosques son los ecosistemas más frecuentes dentro de las ICPs (Figura 
12), exista sólo un 12% que ha realizado su  άŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ōƻǎǉǳŜ ƴŀǘƛǾƻέ, figura que otorga una rebaja de 
impuestos territoriales. Esto puede ser debido a la carencia de conocimiento de los propietarios de que pueden 
acceder a este mecanismo de rebaja tributaria o a la carencia de asistencia técnica por falta de financiamiento. 
Para acceder a esta figura legal es necesario realizar un plan de manejo, lo que  esta fuera del alcance de los 
propietarios debido a su evidente falta de financiamiento y la carencia de asistencia técnica. 
 
Existen 12 ICP que son propiedad de una Fundación cuyos fines son de conservación están declarados dentro 
de sus estatutos, lo cual también podría ser considerado un mecanismo de protección legal autopromovido, 
dado que la ley establece que si ellas desaparecen, sus bienes deben ser traspasados a una entidad con 
similares fines. Ejemplos de esta situación son las ICPs Fundación San Ignacio de Huinay, Fundación Senda 
Darwin y Fundación para la recuperación de la Palma chilena. Este mecanismo ha sido propuesto frente a la 
falta de protección legal para las Áreas Protegidas Privadas en Chile, donde quede declarado explícitamente en 
los estatutos de la Fundación que los objetivos del APP es la conservación de la biodiversidad y con esto 
sobrellevar la falta protección legal en el largo plazo. Sin embargo,  esta protección legal no asegura que algún 
otro proyecto productivo que atente sobre los ecosistemas de la APP se lleven a cabo. 
 
En resumen, una de las grandes debilidades de la enorme mayoría de las ICPs es que la biodiversidad que 
albergan no protegidas bajo ningún mecanismo de protección legal formal y efectivo frente al Estado y que 
además dependen de la fluctuante voluntad y capacidad económica de sus propietarios.  
 
[ŀ ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜ ƭƻǎ ŜƴŎǳŜǎǘŀŘƻǎ ƳŜƴŎƛƻƴƽ ǉǳŜ Ŝƴ ǎǳǎ L/t ŜȄƛǎǘƝŀƴ άáreas extensas, poco intervenidas y con bajo 
impacto humanoέ. Un gran porcentaje (31%) declara poseer άCondiciones prístinas, área extensa sin 
intervención humanaέ y άÁrea natural extensa y bien preservada, con poca intervención humanaέ y un 28% 
declara poseer άáreas extensas con paisaje modificado por actividades humanas con intervenciones antiguas y 
localizadasέ. Esto se correlaciona con el bajo grado de urbanización que informan los encuestados, donde 
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menos del 1% de urbanización parece ser la regla en la mayoría de las ICP (Figura 10). Estas condiciones de 
buen estado de conservación puede ser una ventaja al momento de promover el pago de servicios 
ecosistémicos, el cual fue uno de los incentivos más preferidos por los gestores de las ICPs (Tabla 11).  
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Sólo un 15% de las ICPs poseen áreas reducidas/fragmentadas e intervenidas que requieren de restauración 
(Tabla 14). 

Tabla 14. Condiciones Ecológicas predominantes del área. 
 

Descripción N° % 

Condiciones prístinas, área extensa sin intervención humana 17 7 

Área natural extensa y bien preservada, con poca intervención humana 60 25 

Área extensa, con paisaje modificado por actividad humana tradicional, de bajo impacto 28 12 

Área extensa, de intervención antigua o localizada, que se recupera de manera natural 41 17 

Área reducida y/o fragmentada, intervenida en casi toda su extensión, requiere restauración 36 15 

Otro 14 6 

NS/NC 46 19 

Total 242 100 
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En cuanto al grado de urbanización (Figura 10), más del 50% de las ICP o no presenta urbanización o presenta 
menos del 1% del área urbanizada, lo que confirma su alto grado de pristinidad y bajo grado de alteración 
antrópica. 
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Figura 10. Grado de Urbanización de las ICPs. 

 
Al relacionar grado de urbanización con la superficie de la ICP vemos que esta tendencia se repite de manera 
homogénea en todos los tamaños estudiados (Figura 11). 

 

 
 

Figura 11. Grado de Urbanización en función de tamaño de las ICP. 
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Identificación de potenciales servicios ecosistémicos en las ICP 
 
El enfoque ecosistémico es hoy fundamental para entender los procesos que sustentan la biodiversidad y 
manejar los recursos biológicos del planeta con una meta de sustentabilidad, debido a que aborda las 
interacciones entre los sistemas bióticos, los sistemas económico-sociales, y el sistema físico del cual ambos 
dependen. Este enfoque se puede aplicar a distintas escalas espaciales, desde la escala de la biósfera, como el 
ecosistema inclusivo de todos los demás (i.e., el planeta completo mirado como un sistema ecológico), pasando 
por la escala de una cuenca hidrográfica (definida por la línea divisoria de aguas), de un lago o un campo 
cultivado (definidos por sus bordes), o una efímera posa de lluvia dentro de una bromelia epífita. 
 
Un ecosistema queda definido por la red de interacciones entre todos los organismos que co-ocurren en un 
espacio determinado y los flujos e intercambios de materia y energía que ocurren entre ellos y entre éstos y su 
entorno físico (e.g., atmósfera, suelos). Por ende, un enfoque ecosistémico busca entender los factores que 
regulan los flujos de energía y materia en un sistema ecológico en determinadas escalas espaciales, las que se 
definen en función de las preguntas de interés para el investigador y la sociedad (Figura 12). Una cierta 
pregunta, por lo tanto, especifica los límites del ecosistema a estudiar y la escala especial que es apropiada 
para responderla. De manera análoga, la dinámica de los ecosistemas y sus procesos puede analizarse en 
diferentes escalas de tiempo, desde milisegundos en el caso de procesos como la captura de luz por los 
pigmentos de la hoja durante la fotosíntesis, hasta los grandes cambios químicos de la atmósfera terrestre, que 
han ocurrido en el transcurso de 2 mil millones de años debido al flujo de oxigeno emitido por los organismos 
fotosintéticos, cambiando la geoquímica de la superficie terrestre desde un ambiente reductivo a uno oxidativo 
(Schlesinger, 1997).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 12. Escalas de ecosistemas. Modificado de Chapin III et al. (2011) 
 
Entender los procesos de transformación y flujo de energía y materia al interior de los ecosistemas, y su 
relación con los servicios ecosistémicos, es fundamental para desarrollar prácticas de manejo sustentable y 
mitigar los impactos de nuestras actividades productivas en una era de incremento exponencial de la población 
humana y del consumo, en concomitancia con los grandes y rápidos cambios climáticos inducidos por la 
industria humana (Chapin III et al., 2011).  
 
Por ejemplo, la cosecha de bosques provee a la sociedad productos esenciales como madera y papel. Sin 
embargo, la ubicación y procedimientos usados en las cosechas pueden afectar negativamente otros beneficios 
que la sociedad recibe de los bosques, incluyendo la cantidad y calidad del agua en las cuencas, beneficios 
estéticos y paisajísticos de los bosques, y el potencial de los bosques para fijar y almacenar dióxido de carbono 
(CO2) de la atmósfera, lo que a su vez regula el clima del planeta. 
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La sociedad humana modifica los ecosistemas a través de su impacto sobre los recursos y los ambientes del 
planeta y recibe beneficios del uso de los servicios ecosistémicos- e. g., control de erosión, abastecimiento de 
agua, producción de bienes, paisajes, esparcimiento, etc. Las relaciones entre los humanos y los ecosistemas 
responden a una compleja red que conecta los procesos sociales y naturales, a distintas escalas temporales y 
espaciales. La ecología de ecosistemas, por lo tanto, informa y depende del emergente campo de los estudios 
socio-ŜŎƻƭƽƎƛŎƻǎ όάǎƻŎƛŀƭ-ŜŎƻƭƻƎƛŎŀƭ ǎǘŜǿŀǊŘǎƘƛǇέΣ /ƘŀǇƛƴ Ŝǘ ŀƭΦ 2011), el cual otorga a la gente capacidad de 
controlar las trayectorias de cambios socio-ecológicos que buscan incrementar la sustentabilidad de los 
ecosistemas y el bienestar humano. 
 
Collins et al. (2011) proveen un marco general para integrar el ambiente biofísico y las ciencias sociales a través 
su interacción con las decisiones humanas y nuestro comportamiento que afectan la estructura, función y 
dinámica de los ecosistemas y los servicios que éstos proveen a la sociedad (Figura 13). 
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Figura 13. Interacciones acopladas en los sistemas socio-ecológicos. 
 
Dentro del modelo de la Figura 13, los sistemas humanos están conectados con los ecosistemas a través de los 
servicios ecosistémicos que dependen de funciones biofísicas y de la percepción de los sistemas sociales. La 
retroalimentación del modelo es mediada por los efectos de la provisión o falta de servicios de los ecosistemas 
en la modificación del comportamiento humano, que a su vez afectan las funciones biofísicas y su capacidad de 
sustentar los servicios ecosistémicos. Los cambios en comportamiento humano van desde cambios en las 
preferencias de consumo y uso del paisaje, hasta cambios de políticas ambientales, de uso de energía, así como 
las tasas de reproducción y/o migración. Tales cambios pueden generar perturbaciones de las variables 
biofísicas en forma de cortos pulsos, tal como aportes de nutrientes de origen industrial, incendios, o 
intervenciones de manejo. También se distinguen impactos de largo plazo (crónicos o presión), tales como el 
aumento del dióxido de carbono en la atmosfera, efectos sobre el clima, deposición de nitrógeno reactivo y 
aumentos del nivel del mar. A su vez, las presiones y pulsos (originados por el cambio socio-económico) afectan 
la estructura de las comunidades y las funciones ecosistémicas (Smith et al., 2009), alternado el suministro de 
servicios ecosistémicos (Robertson et al., 2012). 
 
Los ecosistemas nativos y antropogénicos proporcionan a la sociedad una amplia gama de bienes y servicios 
fundamentales (MEA 2005). Las personas, las empresas, y la biodiversidad en sí misma dependen de estos 
servicios, para insumos tales como materias primas, procesos de producción y estabilidad del clima, 
abastecimiento de agua, etc. Sin embargo, muchos servicios ambientales están sub-valorados, o ni siquiera se 
les ha asignado un valor económico reconocido (Bracer et al., 2007). 
 
En las últimas décadas ha habido intentos desde la economía ecológica y desde las ciencias naturales para 
aproximar lenguajes y visiones, con el objetivo de poner en valor los servicios de los ecosistemas. Uno de estos 
ejemplos es la Evaluación de Ecosistemas del Milenio (MEA, 2005), un estudio global que ha relacionado las el 
estado de los ecosistemas con sus funciones ecológicas, los servicios ecosistémicos y el bienestar humano. 
 
En Chile, durante los últimos años se han desarrollado iniciativas para entender y evaluar los servicios que 
potencialmente entregan algunos ecosistemas (Nahuelhual et al., 2007; Cabrera & Rojas, 2009; Lara et al., 
2009; Figueroa, 2010; Lara et al., 2010; Little & Lara, 2010; Sepúlveda, 2010; IDEACONSULTORA, 2011; León, 
2012). Sin embargo, en su gran mayoría, los estudios se han enfocado en un sólo tipo de ecosistema o en zonas 
acotadas del país. Hasta el momento no se cuenta con un estudio que contemple la diversidad de ecosistemas 
de Chile, considerando todos los niveles de biodiversidad, sus condiciones actuales y los impactos humanos 
sobre en los diferentes tipos y categorías de servicios potenciales o reales. 
 
Figueroa et al. 2010 realizó una valoración económica de los servicios ecosistémicos de las áreas Protegidas de 
Chile con especial énfasis en las áreas del SNASPE debido a la carencia de información de las ICP. Sin embargo 
se requiere de un análisis, aunque descriptivo y potencial, que identifique los ecosistemas que protege cada 
ICP de manera particular y resalte el aporte de las ICP para la provisión de potenciales servicios ecosistémicos a 
la sociedad. 
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Los ecosistemas que ocurren con mayor frecuencia en las ICPs son los bosques nativos, seguido por matorral 
nativo y humedales (Figura 14), que proveen diversos bienes y servicios a la sociedad. Además de los 
ecosistemas naturales podemos ver que existen ecosistemas antrópicos que aparecen mencionados como las 
praderas ganaderas, plantación con especies nativas, plantación con especies exóticas y cultivos agrícolas. 
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Figura 14. Principales ecosistemas protegidos. 
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En base al catastro de CONAF y según la metodología descrita en el informe 3, se identificaron el número de 

ecosistemas por tamaño de la propiedad (Figura 15). A pesar de que al aumentar la superficie vemos que 

aumenta el número de ecosistemas representados, podemos ver a su vez que en las ICPs con tamaño 

pequeños podemos representar una gran diversidad de ecosistemas. Nótese que las dos ICP de mayores 

tamaños (cerca de 300.000 hectáreas) presentan un alto número de ecosistemas, pero menor una ICP de 

menor superficie (65.000 hectáreas).   
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Figura 15. Número de ecosistemas por superficie (hectáreas). 

Estos ecosistemas proveen de bienes y servicios a la sociedad, siendo los bosques nativos en general los que 
proveen de más servicios, seguido por los humedales. Cabe destacar que un alto porcentaje mencionó los ríos y 
esteros, los cuales junto con los humedales son los reservorios de agua que da vida tanto a los ecosistemas, 
como para la subsistencia humana (Figura 16). 
  

 
Figura 16. Servicios Ecosistémicos en los ecosistemas protegidos en las ICP. 

 












































































































































































































